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PA RTE O FICIAL

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

SS.MM. el R E y  y  la R e in a  Regente (Q.D.G-.) 
j  A u g u s ta  Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret  D. Alfon

so XIII, j  como Reina  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artíeuio único. En uso de la facultad que otorga al 
Gobierno la ley de 8 del corriente mes, promulgada en 
la G a c e t a  del 10 del mismo, se aplicará la segunda ta
rifa del Arancel de Aduanas de la Península é islas Ba
leares, sin otros beneficios, á los productos del suelo ó 
de la industria del Imperio alemán que se encuentren 
pendientes de despacho en las Aduanas el dia 25 del 
corriente mes y á los que se importen con posteriori
dad á dicha fecha.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
Bl Ministro de Hacienda,

MINISTERIO DE FOMENTO

RIALES DECRETOS
No reuniendo ninguno de los Jefes de Administra

ción de segueda clase, Oficiales de la Secretaría de 
este Ministerio, los requisitos especiales que para des
empeñar ia plaza de Secretario general del Consejo de 
Instrucción pública exige el art. 6.® del Real decreto 
de 1.° de Noviembre de 1895, y  debiendo proveerse 
cuanto antes este cargo, dada la importancia de las 
funciones que desempeña;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e t  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino.

Vengo en disponer que la mencionada plaza se pro
vea en el Oficial de esta Secretaría que reúna el mayor 
número de años de servicios prestados en la Dirección 
general de Instrucción pública, y nombrar en su con
secuencia Secretario general del Consejo de Instruc
ción pública, en reemplazo de D. Ezequiel Moreno y 
López de Ayala, á D. Alejandro de Castro y Fernández 
de la Somera, por haber .servido más de ocho años en 
la referida Dirección general.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro dé Fomento,

Anr&lStfomr* Vilennro»» ttfvas.

Para la plaza de Jefe de Administración civil de se
gunda clase, Oficial de la de primeros de este Ministe
rio, vacante por pase á otro destino de D. Alejandro de

Castro y Fernández de la Somera, que la desempe
ñaba;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B ey  D. Alfon
so XIII, y  como Beina Begente del Reino,

Yengo en ascender á D. Juan de Melgar y Quiñtano, 
que es Jefe de Administración de tercera clase.

í)ado en Palacio á catorce de Julio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aurellano L inares Silvas.

Para la plaza de Jefe de Administración civil de 
tercera clase, Oficial de la de segundos de este Minis
terio, vacante por ascenso de D. Juan de Melgar y 
Quintano, que la desempeñaba;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en ascender á D. Adolfo Fernández de Rojas, 
que es Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ocho, 
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Anrellana L inares B lvas.

Para la plaza de Jefe de Administración civil de 
cuarta clase, Oficial de la de terceros de este Ministe
rio, vacante por ascenso de D. Adolfo Fernández de 
Rojas, que la desempeñaba;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en ascender á D. Rafael Tamarit y Villa ] 
Torre, que es Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocien 
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A u r e l l a & o  A L in a re s  S l i f a i .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de echo Concejales del Ayuntamiento 
de Moncofar, decretada por Y. S. en 22 de Mayo ú lti
mo; ha emitido, con fecha 30 de Junio último, el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden se ha remitido á infor
me de la Sección el expediente relativo á la suspensión 
de ocho Concejales del Ayuntamiento de Moncofar, 
que fué decretada por el Gobernador de Castellón en 
22 de Mayo último, previa visita de inspección que á 
la Administración del Municipio giró un Delegado que 
el Gobernador nombró autorizado por Y. E.

Del expediente instruido por el Delegado, aparece, 
aparte de algún otro particular:

Que en 18 de Marzo de 1894 se acordó por el Ayun
tamiento y asociados recaudar-por administración el 
cupo del Tesoro y los recargos municipales por consu
mos para el ejercicio de 1894 1895, y en sesión d e 30 de 
Junio del mismo año se nombró Administrador del re
ferido impuesto á D. Joaquín Llorca, resultando que á 
pesar de ésto no se cobró el impuesto en la referida 
forma, sino que, según manifestó el Alcalde, ̂ el Ayunta-

liento lo arrendó á varios vecinos y expendedores que 
icieron efectivos el cupo y los recargos:

Que el Administrador nombrado, que lo fué con 
ueldo, percibió cantidades en el primero y segundo 
emestre de 1894-1895 como Auxiliar temporero del 
juntam iento:

Que en el presupuesto de 1893*1894 se consignó la 
antidad de 1.000 pesetas como calculo de lo que po- 
ría obtenerse del producto de hierbas, y en la cuenta 
Leí mismo año se anuló dicha suma á causa de no ha- 
>erse recaudado cantidad alguna por el expresado con- 
epto, que ya no figura en los presupuestos de 1894 1895 
r 1895 1896, habiéndose practicado por el Delegado, 
ion motivo de cierta denuncia referente á este punto, 
ina información testifical que se verificó ante el mismo 
r su Secretario, y en el cual declararon la mayoría de 
os testigos que no habían pagado cantidad alguna por 
concepto de hierbas; uno de ellos que había satisfecho 
i la Alcaldía 32 pesetas del me* de Septiembre último; 
)tro que ios pastores, según el número de ganados, 
pagaban una cantidad mayor ó menor, que entregaban 
i  uno de ellos, que á su vez iba á satisfacerla á la Al- 
íjddía, correspondiéndole á él unos meses 20 reales y  
róros más; y tres que un pastor les había manifestado 
jue pagaban hierbas, y que sólo uno había dejado de 
jatisfacer 1 a cuota:

Que en 12 de Febrero de 1893 se declaró soldado 
sondicional, por continuar la excepción de ser huérfa
no pobre de padre y madre y mantener á tres herma
nos pobres, al mozo José Manuel Gorriz (respecto del 
cual se consigna en otra certificación que también se 
había alegado que mantenía al abuelo pobre)', resul
tando del repartimiento de territorial de 1892-1893, 
que los herederos de Leandro Gorriz aparecen con la 
cantidad de 1-708 pesetas de riqueza, y consignando el 
Delegado en el acta de la visita, que el abuelo figura 
con la renta anual imponible de 244 pesetas y satisfa
cía al Tesoro por contribución 38 pesetas, y que parece 
que hubo abuso «por lo que afecta á la mayor ó menor 
parte de las Autoridades que fallaron la excepción»:

Que en el ejercicio de 1894 1895 se expidió un li
bramiento á  favor de D. Salvador Mateo por la canti
dad de 60 pesetas por la formación de un reparto de 
consumos entre los encabezados, y en el borrador de 
gastos aparece un asiento de 230 pesetas á favor de 
D. José Lobrone Martín, por la cantidad de 230 pese
tas, como recaudador de los encabezamientos de con
sumos:

Que durante el primer trimestre del ejercicio de 
1894 1895, la cobranza de las contribuciones estuvo á  

.c a rg o  del Ayuntamiento y verificó directamente la re
caudación el Alcalde, percibiendo el premio de co
branza:

Que los únicos antecedentes que existen en la Se
cretaría relativos al amillar&miento de fincas rústicas 
consisten en dos hojas declaratorias, una de contribu
yentes vecinos y otra de hacendados forasteros; las re
feridas hojas se hallan algunas sin autorizar por los in
teresados y fueron extendidas antes del año dé 1880, y  
la renta que en las mismas consta no concuerda con la 
de los contribuyentes que figuran en los respectivos 
repartos de-contribución:

Y que en el Archivo no aparecen padrones de alo
jamientos y bagajes.

Los Concejales expusieron en su descargo lo que 
estimaron pertinente; el Delegado formuló la corres
pondiente Memoria, y el Gobt*mador suspendió árochu 
de los Concejales, exceptuando de esta medida á uno á
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quien entendió no alcanzaba responsabilida d, porque, 
entre otros motivos, no había asistido más que á tres ó 
cuatro sesiones, y en éstas, á su llegada, Alcalde 
daba por terminado el acto.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina qu e pro
cede confirmar la suspensión decretada.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la 
consideración de Y. E. que está conforme con las apre
ciaciones que el Gobernador de Castellón formula en 
su providencia acerca de los hechos á que este expe
diente se refiere, debiendo, sin embargo, hacer constar, 
que el particular relativo á la excepción del servicio 
militar del mozo José Manuel Gorriz, que es uno de los 
fundamentos en que la suspensión se basa, no puede ser tenido en cuenta á los efectos de la misma, por tra
tarse de un asunto que se rige por una legislación es
pecial que determina la tramitación que se ha de dar 
al expediente, los medios de corregir las infracciones 
de la ley, y las responsabilidades en que por ellas se 
incurre.Ahora bien: como excepción hecha de este particu
lar, la Sección se halla conforme en la providencia del 
Gobernador, entiende que debe confirmarse, y que pudiendo revestir caracteres de delito algunos de los 
hechos á que la misma se refiere, deben pasar los an
tecedentes á los Tribunales de justicia para que pro
cedan á lo que haya lugar.Opina por consiguiente la Sección, que procede 
confirmar la suspensión impuesta por el Gobernador de 
Castellón á ocho Concejales del Ayuntamiento deMon- 
cofar, y pasar los antecedentes á los Tribunales ordi
narios.»Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su  
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone:De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Julio de 1896,

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Castellón.

Pasado á informe de la Sección dé Gobernación y Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de San Baudilio de Llobregrat, decretada por Y. S. en 27 de Mayo último; ha emitido, con fecha 10 de los corrientes, el siguiente 
dictamen:«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., la 
Sección ha examinado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de San Baudilio de Llobre- 
gat, que ha sido decretada en 27 de Msyo último por 
el Gobernador civil de Barcelona.Resulta de los antecedentes: que mandada girar por 
el Gobernador civil expresado, previamente autorizado 
para ello, una visita de inspección á  la Administración 
municipal de San Baudilio de Llobregat, de la misma 
aparecen, entre otros particulares, que sólo ingresó en 
la Caja municipal parte de lo que se consignó en pre
supuestos por arriendo del impuesto de pasaje del 
Puente de Palanca, invirtiéndose las demás cantidades 
en servicios por administración en reparaciones hechas 
en el puente, etc., por llevar el Ayuntamiento la administración de dicho impuesto en cuenta separada; que los pagos del arriendo de este impuesto los hace 
el arrendatario con irregularidad y en pequeñas partidas, hasta el punto de que para hacer reparaciones tuvo el Ayuntamiento que acudir á préstamos de par
ticulares y á los fondos4 de consumos, que fueron apli
cados indebidamente á este uso; que por atrasos se 
adeudan á la Hacienda unas 46.000 pesetas; que el 
Ay tratamiento no sabe, á cuánto asciende lo recaudado 
á  cuenta del cupo corriente, ni lo que se ha satisfecho 
á  la Hacienda; que hay indicios de que figuran como 
compromisarios individuos que no pagan cuota sufi
ciente para serlo; que ni se hace la distribución men
sual de fondos, ni se publican en el Boletín los extrae- tarde los acuerdos municipales; que por no existir 
consignación no se pagan 900 pesetas anuales á  un 
guarda de los fondos ¿el Puente Palanca; que no se han rendido las cuentas de algunos ejercicios, pues desde el año 94 al 96 no se ha exigido al Recaudador de cédulas que entregue el 50 por 100 dé recargo mu
nicipal, y ni el Depositario, ni el Recaudador de consumos han prestado la correspondiente fianza; que el expediente de las últimas elecciones dé Diputados á  Cortes no se encuentra en la Secretaría ni en él Archi
vo municipal; que á pesar de tener considerables ingresos por el impuesto de pasaje del Puente de Palanca, consumos y otros de verdadera importancia, por 
existir en el término municipal el Manicomio y colo

nias, dvme el Ayuntamiento, según se dice en la Memo
ria, más de 118.000 pesetas á la Hacienda, Diputación 
y particulares.

Oídos le s Concejales del Ayuntamiento de que se 
trata, alegaron en su descargo cuanto estimaron perti
nente, sin lograr desvirtuar los cargos contra los mis
mos formulado .̂El Gobernador de Barcelona, en ví$ta del expedien
te, acordó por providencia de fecha 27 de Mayo último 
suspender á todos' los Concejales del Ayuntamiento de 
de San Baudilio de Llobregat, nombrando en sustitu
ción de los mismos otros tantos con el carácter de interinos.

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que procede confirmar la suspensión impuesta.
La Sección, considerando que los hechos extracta* 

dos demuestran que la administración municipal de San Baudilio de Llobregat se halla en un lamentable 
abandono, del cual necesariamente hay que hacer res ponsables á los Concejales que constituían el Ayun
tamiento, y entendiéndose que entre los cargos referi
dos hay algunos que revisten al parecer carácter de 
delito, opina que procede confirmar la suspensión Im* 
puesta, y pasar el tanto de culpa á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (% D. G.}, y en su 
nombre la Reina Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento 
y demás efectos con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Julio de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Barcelona.

Pasado á informe de ía Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado el expediente de sus
pensión de ocho Concejales del Ayuntamiento de Bo- rriol, provincia de Castellón, este alto Cuerpo se ha 
servido emitir, con fecha 9 del actual, el siguiente dic
tamen:«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á  la suspensión de ocho Concejales del Ayuntamiento de Borriol, decretada en 25 de Mayo último por el Gobernador de la provincia de Castellón.De la visita girada á la Administración municipal del expresado pueblo en virtud de denuncia de varios vecinos y autorización del Ministerio, aparece entre 
otros cargos: que á la fecha del 13 de Mayo no había 
ingresado en las arcas municipales los intereses de las láminas de Propios de tres trimestres, y la lámina nú
mero 4.936 de 6 545 pesetas, y un resguardo de la Caja general de Depósitos de 2.055 pesetas 10 céntimos se 
hallaban en poder del Apoderado del Ayuntamiento 
sin acuerdo de la Corporación; que el padrón, com
puesto de 108 folios para 3.214 habitantes, sólo contie
ne una inscripción; que no apareciendo alteración en 
el amillaramiento de 1895 para el reparto de 1895 á 96, 
aparecen en el repartimiento de la contribución terri
torial algunas traslaciones de dominio; que de las de
nuncias formuladas por los guardas municipales por 
hurtos cometidos en las propiedades de particulares, 
no se había dado conocimiento al Juzgado; que en un 
cajón de la mesa del Secretario se encontraron varios 
recibos de la contribución territorial por valor de 261 pesetas 3 céntimos, y de la industrial por valor de 14 
pesetas, sin explicación de este hecho; que sólo se con
signan 250 pesetas para la retribución de 16 guardas 
municipales, recomposición de armas y compra de mu
niciones, que aunque contra el Recaudador de los consumos aparece un carg;o de 25.313 pesetas 21 céntimos, 
no se ha instruido expediente, así corno tampoco contra 
los deudores, á pesar de que el Recaudador no tiene 
más fianza que la personal; que no se ha formado el 
reparto vecinál por la tercera parte de los consumos 
de 1894*95, y resultó un déficit de 7.845 pesetas que impidió cubrir las atenciones consignadas en el presupuesto, y aun se adeuda á  la Diputación provincial 
1 785 pesetas 33 céntimos, al personal 1.083 pesetas 
céntimos, por impresos 2 pesetas 25 céntimos, á la cár * 
cel del partido 418 pesetas con 37 céntimos, y á la nu e
va cárcel en construcción 1.600 pesetas; que el Agente recaudador de los derechos de consumos D. Francisco 
Arago entregó en él acto de la visita la cantidad de 
19.581*25 pesetas de las 25.713*21 pesetas que debía en
tregar, pues no entregó el resto que debía tener >¿n me
tálico ó recibos, y que del producto de los pactos llamado «fondo de hiérbás», se pagan los gastos de feste
jos, gratificación á  los guardéis y otros pagos perento
rios, no consignados en presupuestos, como la compra 
dé dos campanas y el pago de lá formación del ámilla- 
ramieúto. v (

i Dada audiencia de los precedentes cargos, por los

Concejales D. Vicente Ruiz, D. Saturnino Faiomir y 
D. Vicente Santa María se expuso que tfllos no eran 
responsables, en virtud de las diferentes protestas que habían presentado, y por los demás Concejales se pidió 
el plazo de ocho días, que fué denegado por el Delega
do, para contestar y justificar documentalmente su defensa.

El Gobernador, por providencia fecha 25 de Mayo> 
decretó la suspensión de los Concejales D. Bautista Fa- 
Jomir, D. Vicente Lloréns, D. José María B^rnard, Don 
Vicente Falomir Gregori, D. Vicente Santa María Fa- 
lomir, D. José Aragón Fonte y D. José Joler E teve, y 
nombró otros interinos.

La Subsecretaría de ese Ministerio, en su nota fecha 
24 de Junio, propone que se confirme la suspensión.

Vistos los artículos 180, 181, 182, 183, 189 y 191 de la ley Municipal.
Considerando que los hechos relacionados justifican la providencia tomada por el Gobernador, pues acusan 

grave negligencia y punible desorden en la Adminis
tración del expresado Municipio, y algunos de los car*, 
gos formulados por la visita y no desvirtuados ni aun impugnados por los suspensos pudieran ser objeto de sanción penal, como son los relativos á la* retención de valores en poder de un particular, sin acuerdo de lá 
Corporación; la retención de cantidades que debió en
tregar el Recaudador de los consumos; la inversión efe* 
fondos no presupuestos en gastos, que tampoco se pre~ 
supuestan, y otras infracciones de ley análogas á las indicadas.

Opina la Sección que procede confirmar la suspensión y remitir los antecedentes á los Tribunales, para lo que en justicia hubiere lugar.»
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 

dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.
De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 

y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Julio de 1896.

cos-gayon
Sr. Gobernador de la provincia de Castellón.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este  
M inisterio  dando  conocim ien to  de la a p a ric ió n  del cólera en Damieta (Egipto), y conforme á lo prevenido en 
los artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sanidad, Real or
den de 10 de Septiembre de 1892, y en las reglas l . fc, 2.a, 
4.a y 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden de 23 del expre
sado Septiembre;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  ̂ Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se despidan á  lazareto sucio los buques procedentes de dicho punto 
que hayan salido de él después del día 28 de Jimio últi
mo y  lleguen á nuestros puertos con posterioridad á la 
publicación de esta Real orden, con cualquier clase de 
patente, debiendo considerarse notoriamente compro
metidos los demás puertos que se hallen á menor dis
tancia de 165 kilómetros de Danueta* medidos en línea 
recta.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á  V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Julio de 1896.

COS-GAYON
Sres. Gober nadores de las provincias marítimas, Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla y  Delegados 
del Gobierno en Mahón y  Las Palmas. „

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y  Ordenación general de Pagos del Estado.
Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 21 de Junio de 1894, dictada de conformidad con lo informada  por la Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado para el arrendamiento de la recaudación de las contribuciones territorial é industria l, impuesto de carruajes de lujo, recargos municipales y  débitos á favor de la Hacienda, cuyo acto, para la provincia de Alicante t se verificará el día 24 de Agosto de 1896.

1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo y ganadería é industrial y de comercio, impuesto de carruajes de lujo y recargos municipales, aprobados por la Administración en la provincia de Alicante, así como el del cobro de los débitos á favor de la Hacienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su origen, y el apremio por demo*
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ra en la presentación de documentos que haya de efectuarse 
por órdcmes de la Administración.

2.a La base de dicho arriendo la constituye el total im~ 
porte del resultado general que arrojen los repartimientos 
individuales y matrículas de las dos contribuciones mencio 
nadas, los padrones del impuesto de carruajes de lujo y lo» 
recargo» municipales, aprobados unos y otras para el actual 
año económico, que ascienden:

Pesetas.

Por territorial  ..............................................  4.436.124‘46
Por industrial . .............................................. 1.080.497‘54
Por carruajes de lujo...........................................   15.512*50

Tútal base para el concurso. . . . . . . . .  5.532.134*50

8.a La Hacienda continuará recaudando directamente, 
como al presente, la contribución industrial exigible á lo» 
Bancos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles 
por el resultado de los balances ó cuentas que están obliga
dos á presentar á la Administración, quedando, por lo tanto, 
en su fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889. Asi
mismo realizará directamente de los contribuyentes la» anti- ' 
cipaciones de pago de cuotas de territorial, industrial é im- ] 
puesto de ca?>on por superficie de minas que soliciten y ob- 
tengan, mediante la bonificación del premio de cobranza, con 1 
arreglo á la ba*@ 13 del art. 1.° de la ley de 12 de Mayo de 1888 3
y Realas órdenes de 21 de Junio del propio año y 21 de Agos- { 
to de 1889, como igualmente los impuestos del 2 por 100 que ! 
las Sociedades de seguros y los agentes de las misma» vienen 
llamados á pagar, en armonía con lo dispuesto en la instruc- j 
ción adicional de 11 de Agosto del presente año (1); contribu- 3 
ción industrial exigible por la emisión de los valores mobilia
rios cotizable? en Bolsa; la con que deben tributar loscapíta i
listas que emplean sus fondos en operaciones con el Tesoro 3 
público, los prestamistas hipotecarios y recargo del 3 por 100 <
sobre el total de las apuestas que se verifiquen en los tspec- 1 
tácalos públicos, á tenor de lo prescrito en los artículos 30, i 
37, 53 y 55 del reglamento de 11 de Abril de 1893, y epígrafes 
números 10, 11, 72, 105 y 107 de la tarifa 2.a, unida á dicho i
reglamento (2). <

4.a El arrendatario percibirá, en concepto de premio de 1 
cobranza, de las contribuciones é impuesto y recargos expre- 3 
gados, el tanto por ciento en que resulte adjudicado el serví- 3 
ció, dentro del límite máximo de 1 58 pesetas por 100, que es 1 
©1 término medio del tipo que resulta señalado á las 14 zonas 1
recaudatorias en que se halla dividida la provincia, abonable 3
tan sólo por las sumas que ingrese en los períodos que cons- (
tituyen la cobranza voluntaria. c

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 1 
de apremio de primero, segundo y tercer grado en que incu- * 
rran los contribuyentes morosos, á excepción de los que co <
rrespondan á la contribución territorial, á partir de 1893 94, <
que serán los que fija el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 (
y Real orden aclaratoria de 13 d© Noviembre 4¡&1 m im o añp, 
gin opción á premio de cobranza, conforme á lo dispuesto en 1
©1 art. 16 de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1890. \

Por la recaudación de los demás débitos y el apremio en ]
la presentación de documentos, percibirá las dietas ó premio» ¿
señal»dos en cada ramo y en cada caso en los reglamentos é 
instrucciones respectivas, cuyos emolumentos serán compá- <
tibies con los que se le abonen por las contribuciones territo- ]
rial é industrial. ,

Tanto el premio de cobranza como lo» demás recargos y <
emolumentos, los percibirá, previa liquidación practicada por j
la Administración de la provincia, y con las formaHdado» ©»̂ ---- 1
t&b»eeidas sobre la materia, con imputación á los créditos del <
presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en el i
artículo 48 de la instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, confor- ( 
me á lo ordenado en el art. 49 de dicha instrucción; bien en- , 
tendido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre las ,
cantidades que recauden é ingresen en la Caja del Tesoro. ,

Los recargos de apremio que se devenguen en los expe
dientes terminados por adjudicación da fincas á la Hacienda 
ó á los Ayuntamientos, según los ejercicios de que procedan 
los débitos, se abonarán al arrendatario tan luego sean apro
bados los expedientas y formalizadas las sumas á que ascien
dan, con sujeción á las disposiciones establecidas en la orden 
del Poder ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga de
recho á percepción de recargo en los que produzcan baja total 
y definitiva de las cuotas para el Tesoro.

Cuando las fincas se adjudicaren á los Ayuntamientos, 
satisfarán éstos los recargos, costas y demás gastos del expe
diente de apremio.

5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora 
respecto á lo» tributos mencionados, no sólo en usó del dere- 
cho que á la acción pública se concede para denunciar las 
ocultaciones y defraudaciones, sino con el carácter de entidad 
siibrog&da en los derechos de la Encienda que le atribuye 
este contrato, á tenor de lo dispuesto *n los artículos 1.° y 5.° 
del reglamento provisional de la Inspección de 14 de Septiem
bre de 1893 (3). A este efecto tendrá atribuciones para consti
tuirse en el local ó establecimiento en que se defraude la con* 
tribución industrial ó el impuesto de carruajes, levantando la 
oportuna acta con las formalidades legalmente establecida», 
que remitirá ó presentará inmediatamente en la Administra
ción de Hacienda de la pro vi ocia, y pondrá en conocimiento 
de la misma las ocultaciones en la riqueza contributiva rus
tica, urbana y pecuaria, á fin de proceder á la instrucción de 
los oportunos expedientes.,,

Del importe de las multas y recargos que se impongan á 
los defraudadores por virtud de su gestión, sea cualquiera el 
tributo d® que se trate, percibirá la participación establecida 
en el cap. 5 o, artículos 27,28 y 29 del reglamento aludido de 
1» Lspección (4).

6.a El arrendatario nombrará el número de recaudador®» 
y Agentes de la recaudación que estime necesario» para el 
mejor servicio* de cuyos nombramientos dará cuenta á la Te
sorería de Hacienda de la provincia á lo» efecto» reglamenta
rios. Dicho» funcionarios* actuarán b*jo la exclusiva respon
sabilidad y dependencia deí atrendatarió, sin ‘ personalidad 
alguna con la Administración, sujetándosé estrictamente á 
loa preceptos de la instrucción para fa recaudación y demás 
disposiciones vigentesjobre el particular.

(1) Esta inBtmcciónha»idomodifi¿ad»por la do 21 d* 
Enero dé 1896.

(2) Actualmente iguále», artículos y epígrafes del regla
mento d© 28 de-Mayo*deJ896. ,

(3) Actualmente el art. 26 de la instru cción de 4 de Octu
bre de 1895

(4) A «tumímente el capítulo 2.°, w'fc. 82 de 1» instrucción
de 4 d® O ct ubre de 1895.

7. El arrendatario se obliga á ingresar en la Tesorería de 
la capital de Ja provincia, sí circunetaaeias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfac
ción del Ministerio do Hacienda no lo impidiesen, laiN1 canti
dades que tenga recaudadas en les días 8, 15, 23 y último del 
segundo mes d© c&aa trimestre ó en períodos más cortos, &i 
el Delegado de Hacienda lo estimas» conveniente, como auto
riza el art. 38 de la instrucción de R>cv ndadores citada.

3a tercera de ^ último mes de cada trimestre\  
habrá de tener ingresada ©1 «rrexioacarro el importe de la re
caudación obtenía* en e¡ primero ¿ segundo período de co
branza. Al liquidar sus cu i t a s  trimestrales se le obligará á 
ingresar inmediatamente el valor de los recibos no realizados 
en la época de la recaudación voluntaria, si no se justifica 
haberse procedido á hacerlos afectivos en la forma prevenida 
en la instrucción de 12 de Mayo de 1888, y en el caso de no 
entregar en las Cajas del Tesor o el importe de los mismos, 
se repetirá contra la fianza prestada por el arrendatario, sin 
perjuicio de exigirle, si fuere procedente, la» responsabilida
des que se consignan en la eláusu3&21 de esto pliego de» con
diciones.

El cargo que deba hacerse al arrendatario, se formulará 
con sujeción á lo determinado en el cap. 2.° de la instrucción 
de Recaudadoras de 12 de Mayo de 1888 y en la Real ordenado 
3 de Enero de 1893, relativa á la segregación de recibos.

La data la constituirá: 1.° El importe de los ingresos rea
lizados con aplicación á los valores de lo»cargos y conceptos 
le que procedan y giros satisfechos en virtud de orden ad¡- 
ministrativa. 2.° El de los recibos de bajas por haber sid©> j 
íbjeto de declaración de las mismas los contribuyentes áH 
juienes aquéllos afecten. Y 3.° El de expedientes de partida» j 
fallidas y de adjudicaciones de fincas á la Hacienda ó á lo» 
Ayuntamientos, legalmente aprobados por la Tesorería de la j 
provincia. I

8.a ̂  Los plazos para la formación y presentación en Ja-Te» ¡ 
sorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, á los efec
tos délas instrucciones de 12 de Mayo de 18881 empezarán á 
3ontar»e desde la fecha en que tenga lugar la entrega por 
parte de aquella dependencia al arrendatario délos documen
tos imprescindibles para incoar el procedimiento de apremio.

Se entenderá interrumpido el lapso de les plazos para se
guir dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tantos  ̂
lías cuantos sean los que retrasen los Ayuntamientos ó Co
misiones de evaluación en hacer la declaración de partidas 
’allidas ó la de ejecución del apremio de tercer grado, y lo»! 
ctegistradores cíe la propiedad en practicar la anotación pre- 
rentiva é inscripción de las fincas embargadas, y en general 
úempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no 
mputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsabili- 
lad, que asumirá de no efectuarlo, según dicna instrucción (1), 
leberá recurrirá® por escrito al Delegado de Hacienda de la 
provincia en demanda de que remueva lss resistencias ú 
>bstáculos de la demora, debiendo asimismo acudir en alzada 
5 recurso de queja á la Dirección general del Tesoro público 
3 al Ministerio de Hacienda, según los casos, si sus deman- 
las no fuesen atendidas.

9.a Ademá» de las condiciones estipuladas anteriormente, 1 
ia cobranza de la» contribuciones é impuesto expresados 
se llevará á efecto en el mismo modo y forma que establecen 
[as leyes y reglamentos dictados para los Recaudadores y 
Agentes con responsabilidad directa á la Hacienda; y en su 
virtud, todas las disposiciones que fijan los deberes y dere
chos de unos y otros, salvo aquellas en que hubiese estipu
lación en contrario, se entenderán exigióles, y á ella» habrá 
ie  atenerse el arrendatario en el desempeño de su cometido, 
sonsiderándose por tanto como parte integrante de este plie
go de condiciones, así los reglamentos y Reales órdenes dic-
badas respeCtO t̂i Bcrvlcro tre Tgctt-udación, COiiiu la a
si particular se dicten cemo aclaraciones de dichos preceptos 
reglamentarios.

10. La duración del contrato de arrendamiento será de 
cinco años y empezará á regir desde el trimestre en que se 
otorgue la escritura de eontiato, si éste se formaliza dentro 
de los primeros veinte días del primer mes del trimestre, y 
desde el trimestre siguiente »i se otorga transcurrido dicho 
plazo.

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá 
en la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial, del impuesto de 
carruajes de lujo, de los recargos municipales aprobados por 
la Administración, y del 6 por 100 de cobranza por industrial, 
partiendo para su fijación del resultado general que ofrezca el 
resumen ó estado general de repartimiento, matrículas y pa 
drenes de todos los distritos municipales de la provincia, que 
asciende á le suma de pesetas 345.758*40.

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y 
forma que establece el art 72 de 1» ley de 11 de Julio de 187#,. 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, art. 6.° de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888 y Reales órdenes de 27 de Marzo 
de 1878 y 1.° de Agosto de 1893, constituyéndose, ai se hiaie- 
ra en metálico ó valores públicos, en la Caja general de De
pósitos á disposición de la Dirección general del' Tesoro pú
blico.

Si los efectos de la Deuda pública admitido» al cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor* el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía ne
cesaria, de igual modo que si los valores á recaudar en los. 
vencimientos trimestrales s& elevaran en igual cuantía du
rante los años del contrato.

12. Las fianzas que el arrendatario exija á su» auxiliaré» 
ó subalternos contendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y derechts respecto á las esposas fiadoras de. sus 
maridos, que aquellas q¿&&- m  presten directamente á la, Ha
cienda.

Contra los mencionados Agentes y su» fianza» tendrá el 
arrendatario la facultad de r e c l a m a r á ©  1» Administración 
los apremios y ©jecu .clones correspondiente» por la vla guber- . 
nativa, para reinte grarse de las cantidades que aquéllos le | 
adeudasen perten ecientes á servicio de l a  recaudación. Al. 
efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrendé 
tario servirán de base al procedimiento* en consonancia 
lo preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instr no
ción de 12 de Mayo de 1888.

13. El arriendo se verificará por medio de concurso,, que 
»e anunciará con treinta días de anticipación á aquel un que 
haya de celebrarse el acto, eri la Gacbtá db Madrid, Boletín 
oficial dé ésta provincia y dérla de Alicante.

14. El acto dé concursó tendrá lugar á las tres de la tarde 
del día que tes fije en los a auncios, en él désp&cha del Direc
tor general del Tesoro pú olico, ante uña Junta presidida por

(1) Véase Real orden de 10 de Junio de 1896 interpretan
do los artículos 86 y 87 de la instrucción de recaudadores.

el mismo, de la que formarán parte el Interventor general y  
Director de lo Contencioso, con asistencia del Notario públi
co del Ministerio que corresponda, designado P°r Dirección 
general de lo Contencioso del Estado.

El mismo día y á la misma hora se ver if icaidéntico acto 
en la capital de la provincia d« Alicante, una Junta, 
compuesta del Delegado de Hacienda* como Presidente, á lâ  
que asistirán el Interventor, el Tesorero de Hachada de lar 
provincia y un Abogado del Estado* con asistencia ¿le Nota
rio público correspondiente*

15. En una y otra Junta se admitirán las prop^sicioueg 
que se presenten desde las tres á las tr8» y media de i *  tarde, 
las cuales se redactarán en papel sellado de !a clase l^ -a> 
sujeción al modelo que se acompaña á este pliego de condi

ciones, consignando en letra, cm  toda claridad, el tan to por 
c lento que por razón de premio de cobransa ofrezca el pi '■opo
ne 'Bte, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo 
del fijado en la condición 4.a, ó que determine «otra a.lg una 
distinta de las enumeradas en el pliego de condiciones.

16. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado.
y por* separado se acompañará la cédula personal del propo • 
nente y carta de pago dé haber depositado en la Cajâ  general 
de De* >ó»itos ó sucursal en la provincia el importe d&l 2 por 
100 de la cantidad áque asciende un trimestre de la» contri
bución® s é impuesto á recaudar en la provincia por cada uno 
de los co nceptos referidos, que importa la suma de 27.660* 67 
pesetaB, t -uyo depósito podrá constituirse m  metálico ó en IM 
ciases de valores públicos admisibles al efecto.

17. Lak i proposiciones contenidas en los pliegos cerrado* 
se numera rán por orden de presentación. Al marcar las tre» 
y medís el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, so  declarará terminada la admisión de pliegos, pre
cediéndose a cto seguido á la apertura de los misñios y Idctú*- 
ra de las proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada lia  lectura de las proposiciones, se levantará- 
por el Notario >a oportuna acta' del resultado, declarándose* 
terminado el a cto.

La Delegai úón de Hacienda da Alicante, una vez termina- * 
do el acto de ai haisión y lectura de proposiciones allí presen
tadas, en la mi¡ ima forma que expresan los dos párrafos ante
riores, remitirá el acta levantada por el Notario y las propo
siciones original e» con los documentos que la» acompañen,, 
excepto la cédul fc personal, de que bastará tomar nota, á l a - 
Dirección genera 1 del Tesoro.

La Dirección {general del Tesoro, con vista de las proposi- * 
ciones presentad as ante la Junta- de concurso, constituida * 
bajo su presidencia y las que reciba de la Delegación de Ha
cienda de Alicante * dará cuenta deFresultado al Ministerio, el 
cual acordará la adjudicación en fkvor de la proposición que 
estime más conveniente á los intereses del Tesoro.

La resolución que dicte sobre este particular el Ministro 
de Hacienda será iisapeiable.

18. Declarada la adjudicación., se notificará al interesado 
en forma legal, á f i - m deque pres t o  la fianza definitiva y otor
gue 1a escritura de contrato, par a lo cual se le concederá el 
plazn de treinta días* desde el en que tenga efecto la notifica
ción, devolviéndose & los demás propenentea las cartas de 
pago de los respectivos depósito s para licitar al concurso.

19í Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza definiti
va y escritura correspondiente e n el plazo fijado en la condi
ción anterior, se declarará caducada la adjudicaciónv incu
rriendo el adjudicatario en la pé rdida del depósito provisio
nal,, que se ingresará en la Caja del Tesoro.

20. La aprobación/de la fianz y otorgamiento de Ia*eaeri¿ 
tura en nombre de la Hacienda se verificas^ por el Birectcr 
general del Tesoro, oyéndose pi oviamente el dictamen; de la 
Intervención gene^LjtJBCwû â : 7* de lo
noT^arprobadaaquoTla* otorgado* el contratoy recibido en la 
Delegación de Hacienda de la piw incia de Alicante testimo
nio de la primera copia de la escritura, que quedará unida á 
su expediente en la Dirección general del Tesoro, el Delegado 
posesionará al arrendatario, dándole á conocer á los Apunta
mientos, Autoridad©» judiciales y al públic© por medio de 
anuncio en el Boletín oficial.

Los gastos de la, escritura, de la primera, copia y dd tes
timonio que ha de remitirse 4 la Delegación de Hacienda de 
la provincia, seré,n de cuenta del adjudicatario, así como los 
ocasionados por la  Inserción del anuncio y pliego de condi
ciones en los periódicos oficiales de qua ha hecha»mención*

21. Si el arre ©datario dejara de Cáimplir en lo» plazos y 
términos consignados en este pliego alguna de las condicio
nes del mismo, y muy particularmente lo dispuesto en la 7.a* 
se considerará fa d o  rescindido el contrato, y obligad©. 
aquél á la indemnización de los daño&y perjuicios que se ha
yan irrogado á. la Hacienda y lo» que se produTitean h*sta la . 
normalización del servicia, no sól¿co:n la fianza, "que inme
diatamente tendrá iDgreso en las arcus del Tesoro con aplica^ 
cién á las responsabilidades que se declaren, sano con los de-* 
más bienes muebles, inmueble» y derechos. que la parte-* 
nezcan.

Modelo de proposición.

D. N. NI, vecino d e ..... ,  según oédula personal, clase... . .*  
i nú m ero . . . e n tera d ©  del anuncio y pliego de condicione» 

inserto 'm la Gaceta de Madrid y Boletín*oficiad de la misma» 
provincia, fechas.. . . .  respectivamente, ó en el Boletín oftdat 
de la provincia do. . . . . ,  en . . . . .  d e . r e l a t i v o  al arri«ndo~ 
del servicio de recaudación de hr a contribuciones de inmuc« 
ble», cultivo y ganadería, é indv stxial y de comercio, impues«; 
to de, carruajes de lujo, recargo# municipales y cobro óe débi
tos & favor de la Hacienda, así como el apremio por virtud dar
órdenes administrativas en la ’ provincia de   se compro*■
me/ce á tomar á su cargo el m* ¿ncionado servicio con sujeción 
es#,ricta á los requisitos y ce.ndieiones expresados en dic?ao
pYíego, bajo el t:po de  (aquí se consignará en l*tr?, el
tanto por ciento) en concepto de premio de cobranza, á c uyo 

. fin acompaña el resguarda que acredita haber constituido eL 
I depósito provisional de la cantidad prefijada.

^Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 21 de Julio d#j 189fi,=El Director general, J. R. de 

° J a » _ _ _ _ _

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 21 de 
Junio de 1894, dictada de conformidad con lo in form ado  
por la Sección de. Hacienda y  Ultramar del Consejo de 
Estado, para  él arrendam iento de la recaudación de las  
contribuciones territoria l é industrial, impuesto de ca
rruajes de lu jo , recargos municipales y débitos á favor de 
la Hacienda, 'cuyo acto, para la provincia de Barcelona, 
se verificará él día 27 de Agosto de 1896. „

| 1.a Be ar/ienda por medio de concurro público el servid©
• de la recaudación de las contribuciones inmuebles, cultivo 

I y ganadería é industrial y de comercio* impuesto de carrua*
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les de luio t  re careos municipales, aprobados por la Admi
nistración la provincia d* Barcelona, aw como el del cobro i 
de los débitos á favor de la Hacienda publica en dicha pro
vincia, cualqnir.ra que sea su origen, y el apremio por demo
ra en ¡a pres.-ruaciáa de documentos que baya de efectuarse 
pos*'órítenes **2®! Ict Administración. >

2.a La b»s© de dicho arriendo lo, constituye «1 total impor
te ¿el resultado general que arrojen loa repa t m ntos indi
viduales y matriculas de laa dos contribución b mencionadas» 
los padrones d*l impuesto de carruajes de lujo y los recargos ¡ 
municipales sp-u b dos unos y  otras para el actual ano eco
nómico / que ascienden:

Pesetas.

Put territorial  ________________ _ 14.133 »88‘78
Por industrial
Por carruajes de lu ja.*•••»• • • ... . .• • .* • •  •»* 10®.^00

Total p a ra  el concurso <> •»« * • . . .  22.576 .'704*36

3 lta La Hacterida continuará recaudando directamente, 
como al presen'*©, la contribución industrial exigible á los 
TJancos Sociísd&des anónimas y Compañías do ferrocarriles 
mor el resultado de »oa balances ó cuentas que están obligados 
:a srrsfntar & la Administración, quedando, por lo tanto, en 
air fuMTsa y vigor la Rea) orden de 22 de Julio de-1889. AsL 
.mismo realizara directamente de los contribuyen tas las anti
cipaciones de pago de cuotas de territorial» industrial é im
puesto de canon por superficie de minas que soliciten y obten- 
san mediente la bonificación del premie* de cobranza, con 
arreglo t la bm% 13 «iel »rt. i.® de la ley de 12 de Hayo de 1888 
y Reales órdenes d© 21 de Junio del propio año j 21 de Agos
to de 1899, como igualmente loa impuestos del 2 por 100 que 
las Sociedades de seguro* y los i gentes de las mismas vienen 
llamados á pagar en armonía con lo dispuesto en la instruc
ción adicional de 11 de Agosto del presente alo (1); contribu
ción industrial exigí ble por la emisión de los valores mobilia
rios cotizables en Bolsa; lacón que deben tributar los capita
listas que ero p toan sus fondos en operación «a con el Tesoro 
pública Le prestamistas hipotecarios» y recargo de) 3 por 100 
sobre «1 total d« las apuestas que se verifiquen en los espec
táculos públicos, á tenor de lo prescrito m Jo» artículos 30, 
37, 53 y 55 deí reglamento de 11 de Abril de 1893 y epígrafes 
númeri’B 10, 11,72» 105 y 107 d© la tarifa 2.a unida á dicho 
reglamento (2).

4.a Et arrendatario percibirá» en concepto de premio de 
cobranza, de las contribuciones é impuesto' y recargos expre- 
ledos, el tanto prr cíente* en que resulte adjudicado el servi
cio» debtro del limito máximo d 1 47 pesetas por 100, que es 
«1 término medio del tipo que rfsulta señalado alas 20 zonas 
recaudatoria» en que se halla d v elida la provincia, abonable 
tan ssóio por las sumas que ingrese en los períodos que cons
tituyen la cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio de primero, segundo y tercer grado en que incu
rran lo» cor tribu y entes morosos, á excepción de los que co
rres po o dan a la ctu tribución territorial, á partir de 1893 94, 
que serán los qu# fija el Seal decreto de 27 de Agosto de 1893 
y R#al orden aclaratoria de 13 de Noviembre del mismo año, 
sin opción á prendo de cobranza, conforme á lo dispuesto en 
*] !*rt iñ ri« 1* i&y de Preuupuoe**» d« 29 de Junio de 1890.

Por la recaudación de los demas débitos y el apremio en la 
prestación  ue documentos percibirá las dietas ó premios 
señalados en c»da rara o y m cada caso en los reglamentos é 
Instrucción^0 respectivas, cuyos emolumentos serán compa
tibles con tes que se le abonen por las contribuciones territo
rial A industrial.

T*nfco el premio de cobranza como los demás recargos y 
emolumentos 100 percibirá, previa líquidac ón practicada por 
la Adminis«ración de la provincia, y con las formalidades 
establecida» sobre la materia» con imputación á los créditos 
del preaapuesto ó tondo do participes» según lo prescrito en 
el arfe, 48 de la instrucción.

Bicha liquidación tendrá efecto trimestral mente» confor
me á lo ordenado ea e1 art. 49 de dicha instrucción; bien en
tendido qma wl piermo de cobranza sólo es abonable sobre las 
cantidades que recauden e ingresen en la Caja del Tesoro.

Los recargos de «premio que se devenguen en los expe
dientes toruínenos por adjudicación de fincas á la Hacienda 
ó á los Ayuntamiento*, según loa ejerciclos de que procedan 
los débitos, se abonarán al arrendatario tan luego sean apro
bados los rxpedifeuteB y formalizadas las su mus á que ascien
dan con si»3 ston a tas disposiciones establecidas en te orden 
del Poder ejecutivo de 2 de Agosto' de 1874» sin que tenga de
recho i p* rcepeión de recargo en los que produzcan baja to
tal y definitiva de las cuotas para el Tesoro.

Cuando Ies Incas sa adjudicaren á lo* Ayuntamientos» 
satisfarán éstos los recargos» costas y demás gastos del expe
diente fie apremio.

5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investiga dora 
respecto a lo» tributos mencionados, no sólo en uso del dere
cho que á la acción pública<se concede para denunciar las 
ocultaciunes y defraudaciones, sino con el carácter di enti
dad subrogada en los derechas de la Hacienda que le atribu
j e  este contrato» á tonar de lo dispuesto en los artículo» 1.° y
5.° del reglamento provisional de te Inspección de 14 de Sep
tiembre dé 1893 (3). A este aféalo tendrá atribuciones para 
constituirse en el local ó establecimiento en que se defraude la 
contribución industrial ó'el impuesto di carruajes» .levantan
do la oportuna acta con las formalidades legalmante estable
cida*, que remitfrá ó presentará inmediatamente en la Ad-

* mlnístracíén de Hacienda déla provincia* y pondrá en cono
cimiento de la misma tes ocultaciones en la riqueza contri- 
Imtiva mi-tica» urbana y pecuaria» á Ande proceder á la ins
trucción de los oportunos expedientes-

Bel importe de las multas y recargos que se impongan á 
los defraudadores por virtud de su gestión» sea cualquiera el 
tributo de que se trate, percibirá la participación establecida 
en el cap. 5.°, articules 27» ,28 y 29 fiel reglamento aludido 
fie la Inspección {4:}.

(1) instrucción ha. sido modificada por la de 21 de 
Snero d* 1896.

(2) Actualmente iguale» artículo» y  epígrafe* del regla- 
¿nento de 28 de Mayo fie 1896.

(3) Actualmente el art. 26 de la instrucción fia 4 fie Octu
bre fie 1895.

(4) Actaalmente el capitulo 2.°, art. 32 fie la instrucción ¡ 
fie 4 fie Octubre de 1825.

6.a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores 
y Agentes fie la recaudación que estime necesarios para el 
mejor sorvicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Te
sorería de Hacienda de la provincia á los efectos reglamenta
rios. Dichos funcionarios actuarán bajo la 'exclusiva respon
sabilidad y dependencia del arrendatario» sin personalidad 
alguna con te Administración, sujetándose estrictamente á 
les preceptos de te instrucción para la recaudación y demás 
disposiciones vigentes' «obre el particular.

7.a 11 arrendatario s® obliga á ingresar en te Tesorería fie 
te capital fie te provincia, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfac
ción del Ministerio de Hacienda no lo impidiesen, tes cantida
des que tenga recaudadas en los días 8,15, 23 y último del 
segundo mes de cada trimestre ó en períodos más cortos, si 
el ©etegado de Hacienda lo estimase conveniente, como auto
riza el art. 38 de 1a instrucción de Recaudadores citada.

E q te te cera decena del último mes de cada trimestre 
habrá da tener ingresado el arrendatario el importe de la re
caudación obtenida en el primero y segundo período de co
branza. AI liquidar sus cuentes trimestrales se le obligará á 
ingresar inmediatamente el valor de los recibos no realizados 
en te época de te recaudación voluntaria» si no se justifica ha
berse procedido á hacerlos efectivo» en te forma prevenida en 
te instrucción de 12 d© Mayo de 1888; y en el caso de no en
tregar en las (tejas del Tesoro el importe de los mismos, se 
repetirá contra te fianza prestada por el arrendatario, sin per
juicio de exigirle, si fuere procedente» tes responsabilidades 
que se consignan en 1a cláusula 21 de este pliego de condi
cione».

El cargo que deba hacerse al arrendatario se formulará 
con sujeción á lo determinado en el cap. 2.° de 1a instrucción 
de Recaudadores de 12 de Mayo de 1888 y en la Real orden fie 
3 de Enero de 1893, relativa á te segregación de recibos.

La date te constituirá: 1.° El importe de los ingresos rea
lizados eon aplicación á lo» valores de los cargos y conceptos 
de que procedan y giros satisfechos en virtud d® orden admi
nistrativa.. 2.° El de los recibos de bajas por haber sido obje
to' de declaración de tes mismas lo» contribuyentes á quienes 
aquéllos afecten. Y  3.° El de expedientes departidas fallidas 
y de adjudicaciones de fincas á ía Hacienda ó á los Ayunta
miento»» legalmente aprobados por te Tesorería de te pro
vincia.

8.a Los plazos para la formación y presentación en la Te
sorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, á los efec
tos de las instrucciones de 12 de Mayo de 1888 empezarán á 
contarse desde te fecha en que tenga lugar la ensrega por par
te de aquella dependencia al arrendatario de los documentos 
imprescindibles para incoar el procedimiento de apremio.

Se entenderá interrumpido el lapso de lo» plazos para se
guir dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tantos 
días cuantos sean los que retrasen los Ayuntamientos ó Co
misiones de evaluación en hacer la declaración de partidas 
fallidas ó te de ejecución del apremio de tercer grado, y los 
Registradores de la propiedad en practicar te anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas, y en general 
siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no 
imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsabili
dad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instrucción (1), 
deberá recurrir se por escrito al Delegado de Hacienda de 1a 
provincia en demanda de que remueva las resistencias ú 
obstáculos de te demora, debiendo asimismo acudir en alzada 
ó recurso de queja á te Dirección general del Tesoro público ó 
al Ministerio de Hacienda, s^gún los casos, si sus demandas 
no fuesen atendidas.

9.a Ademé» de las condiciunes estipuladas anteriormente, 
la cobranza de las contribuciones é impuesto expresados m 
llevará á efecto en el mismo modo y forma que establecen tes 
leyes y reglamentos dictados para los Recaudadores y Agen
tes con responsabilidad directa á 1a Hacienda; y en su vir
tud, todas las disposiciones que fijan los deberes y derechos 
de unos y otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación 
en contrario» se entenderán exigióles, y á ellas habrá de ate
nerse el arrendatario en el desempeño de su cometido, consi
derándose por tanto como parte integrante de este pliego de 
condiciones así los reglamentos y Reales órdenes dictadas 
respecto al servicio de recaudación, como tes que sobre el 
particular se dicten como aclaraciones de dichos preceptos re
glamentarios.

10. La duración del contrato de arrendamiento será .de 
cinco años» y empezará á regir desde el trimestre en que se 
otorgue la escritura de contrato, si éste ge formaliza dentro 
de loa primero» veinte días del primer mes del trimestre, y 
desde «1 trimestre siguiente si se otorga transcurrido di
cho plazo.

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá 
en la suma de te cuarta parte del importe de un trimestre de 
tes contribuciones territorial é industrial, del impuesto de ca
rruajes de lujo, de los recargos municipales aprobados por la 
Administración» y del 6 por 100 de cobranza por industrial, 
partiendo para su fijación fiel resultado general que ofrezca 
el resumen ó estado general de repartimiento» matrículas y 
padrones de todos los distritos municipales de te provincia, 
que asciende á la suma de 1.411,044*02 pesetas.

Dicha lanza podrá constituirse en las clases de efectos y 
forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, art. 6.° de la instruc
ción ds 12 de Mayo de 1888 y Reate» órdenes de 27 de Marzo 
de 1878' y 1J de Agosto de 1893, constituyéndose, si se hicie
ra »n metálico ó valores público*, en te' Caja general de De-

fésítos á disposición de la Dirección general del Tesoro pú- 
líco.

Sí loa efecto* de la Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado te fianza 
sufriesen una baja de 29 por 100 de su valor» el arrendatario 
contrae ,1a obligación de ampliar su fianza- en la cuantía nece
saria» de igual modo que si los valores á recaudar en los ven
cimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía durante 

1 los años del contrato.
12. La® fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares ó 

subalternos contendrán tes mismas cláusulas en cuanto á ex*' 
capciones y derechos respecto, á las esposas' fiadoras de sus 
maridos, que aquellas que se presten directamente á 1a Ha
cienda. '
. Contra los mencionados Agentes y sus fianzas tendrá el 

arrendatario la facultad de reclamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondiente» por 1a vía guberna
tiva, para,, reintegrarse .fie Jas... e*n tifiadas que aquéllo* le 
adeudasen pertenecientes al servicio de te recaudación. A l 
efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrenda-

(1) Véase Real orden fie 10 de Junio dte 1896 Interpretan
do los artículo* 86 y 87 de la instrucción de Recaudadores»

torio servirán de base al procedimiento, en consonancia con 
lo preceptuado en te disposición 1.a transitoria de te instruc
ción de 12 de Mayo de 1888.

13. El arriendo se verificará por medio de concurro, que 
ge anunciará con treinta días de anticipación á aqu î. en que 
haya de celebrarse ©1 acto, en la G aceta  de Madrid, Boletín  
oficial de esta provincia y de 1a de Barcelona.

14. El acto de concurso tendrá lugar á tes tres d<& la tarde 
dil día que se fije en los anuncios, en el despacho del Director 
general del Tesoro público, ante una Junta presidida por el 
mismo, de te que formarán parte el Interventor general y Di
rector de lo Contencioso, con asistencia del Notorio público 
del Ministerio que corresponda, designado por la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado.

El mismo día y á te misma hora se verificara ico acto 
en 1a capital de la provincia de Barcelona ante un J1 uta com
puesta del Delegado de Hacienda, como Preside* t n te que 
asistirán ©1 Interventor, el Tesorero de Hacú te pro
vincia y un Abogado del Estado, con asistencia Notario 
público correspondiente.

15. En una y otra Junta se admitirán tes proposiciones 
que se presenten desde tes tres á tes tres y media de i a tordo, 
las cuales se redactarán en papel sellado de la e 12.a, con 
sujeción al modelo que se acompaña á este pliego de condi* 
ciones, consignando en letra, con toda claridad, el tanto por 
ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca el propo
nen te, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo 
del fijado en la condición 4.a ó que determina otra alguna 
distinta de las enumeradas en ®i pliego de condiciones.

16. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y por separado se acompañará la cédula personal del propo
nente y carta de pago de haber depositado en te C«js gene
ral de Depósitos ó sucursal en 1a provincia el importe del 
2 por 100 de te cantidad á que asciende un trimestre de las 
contribuciones é impuesto á recaudar en te provincia por 
c«da uno de los conceptos referidos, que importa te suma da 
112.883*52 prsétas, cuyo depósito podrá constituirse cu metá
lico ó en te clase de valores públicos admisibles al afecto.

17. Las proposiciones contenidas ©n los pliegos cerrado* 
se numerarán por orden de presentación. Al marcar tes tres 
y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada 1a admisión de pliegos, pro- 
cediéndose acto seguido á te apertura de los mismos y lectu
ra de tes proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada te lectura de tes proposiciones, bj lev tará 
por el Notorio 3a oportuna acta del resultado, J tose-
terminado el «cto

La Delegación ét Hacienda de Barcelona, una v z t in ina- 
do el acto de admisión y lectura de proposiciones a  ̂ w ¡en- 
tadas, en te forma que expresan los dos pé'osí * ante
riores, remitirá acta levantada por el Notorio y ¿as propo
siciones originales con los documentos que las ^  ? fien,
excepto 1a cédula personal, fie que bastará'tomai , á te 
Dirección general/fiel Tesoro.

La Dirección generad d l̂ Tenor©, con vista de tes proposi
ciones presentadas ante 1a Junta de concurso constituida, 
bajo su presidencia y tes que reciba de la Delegación de Ha
cienda de Barcelona, dará cuenta del resultado al Ministerio, el 
cual acordará te adjudicación en favor de 1a proposición que 
estime más conveniente á los intereses del Tesoro.

La resolución que dicte sobre este particular el Ministro- 
de Hacienda será inspetebls.

18. Declarada te adjudicación, se notificar*- ínviemmdo 
en forma teg&l, á fin d» qu« preste te fianza drfteitiva y otor
gue í& escritura da contrato, para lo cn&l se te, concederá el 
ptezo d© treinta días, desde el en que tenga efecto A»«tifica- 
ción, devolviéndose á los demás proponentos cai tos de 
pago de ios reipectívos depósitos para licitar al concurso.

19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza defini
tiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en te con
dición anterior, se decíar&rá caducada la adjudicación» incu
rriendo el adjudicatario m te pérdida dét depósito provisio
nal, que se ingresará en te Caja u©l Tesoro.

20. La aprobación de te fianza y otorgamiento de H escri
tura en nombra de te Hacienda se verificará por el Director 
general del Tesoro, oyéndose previamente el dictamen de la 
Intervención general y Dirección de lo Contencioso del Esta
do. Aprobada aquélla, otorgado ©1 contrato y recibido en la 
Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona testimo
nio de la primera ccpia de la escritura, que quedará unida á- 
»u expediento en la Direceten general del Tesoro» d  Delega
do posesionará al arrendatario, dándole á conocer á los Ayun
tamientos, Autoridades judiciales y al público por medio de 
anuncio en el Boletín oficial.

Les gastos de te escritura, de te primera eopm y dri tes
timonio que ha de remitirse A la-Delegación de Hacienda de 
la provincia» serán de cuenta del adjudicatario, &sí como lo» 
ocasionados por la inserción del anuncio y pliego de con
diciones en los periódicos oficiales de que se M  hecho 
mención.

21. Si ®1 arrendatario dejara de cumplir en los plazos y 
términos consignados en este pliego alguna de tes condicio
nes del mismo, y muy particularmente lo dispuesto en te 7.a, 
se considerará fjpso fado rescindido el contrato y obligado 
aquél áte indemnización de los daños y perjuicios que se 
hayan irrogado á te Hacienda y los que se produzcan hasta 
la normalización del servicio, nó sólo con la fianza, que in
mediatamente tendrá ingreso en las arcas del Tesoro con 
aplicación á tes responsabilidades que se declaren, sino con 
los demás bienes muebles, inmuebles y derechos que le per-

. tenezcan.
Modelo de proposición.

i D. N. N., vecino de   según cédula personal, cla
se   núm... . . . ,  enterado del anuncio y pliego de condi
ciones inserto ©n la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de 
la misma provincia, feoh *s...... respectivamente, ó en el
Boletín oficial de te provincia d e . . . . .  en. . . . .  dé".. . . . »  rela
tivo al arriendo del servicio de recaudación de tes contribu
ciones de ínmuebtes, cultivo y ganadería é industrial y da 
comercio, impuesto de carruajes de lujo, recargas municipa
les y cobro de débitos á favor de la Hacienda» así como  ̂el 
apremio por virtud de órdenes administrativas m te provin
cia de   se comprometo á tomar á su cargo el menciona
do servicio con sujeción estricta á los requisitos y condicio
nes expresados en dicho pliego, bajo el tipo d e .. . . .  (aquí se
consignará en letra «1 tanto por ciento) en concepto de pre
mio de cobranza, á cuyo fin acompaña el resguardo que acre- 

¿ dita haber constituido el depósito provisional de la cantidad 
prefijada.

(F*cha y firma del proponente.)

Madrid 21 de Julio de 1895,=E1 Director general, J. Ri de 
* 0Ji»
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Dirección general de  la Deuda pública.

Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el m es de Junio último, por los, conceptos que d continuación se expresan.
Inscripciones del 4 por 10 0  emitidas.

Numeración 
de as 

inscripciones.
CONCEPTOS CORPORACIONES

IMPORTE  
PROVINCIAS _

Pesetas.

2.419 Particulares y colectividades Intransferibles..,. La Jur ¿ta de Posito de la Villa del H igueraljunto Aracena...................... Huelva............................... 26304

263 04

Conversiones.

CRÉDITOS AMORTIZADOS 'Fee&as. CRÉDITOS EMITIDOS
Efsctos;

Pesetas.

Metálica
Me

Pesetas.’

Certificación da creación del ramo de indemnización al f  j ] ero por sus bienes 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
vendidofiy núm. 15.906.................... ............................................. .......... 1.546*87 números 127.163 á 165, un residuo de la propia clase y ren

ta, núm. 39.429 y 5 recibos á metálico por intereses atra

1 Inscripción transíerible del 4 por 100 de Partir ¿ufares y Colectividades,
sados. 1.546 87 1.321*97

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A, 
números 127.166 A 169; 1 serie B , núm. 35.544 y un residuonúmero 672 ......................................... ............... . .......................... 4.900

1 Idem id. id. id., núm. 673......................... ................................................
de ia propia clase y renta, núm. 39.430.............................. 4.900 »

4.900 5 Títulos da la Deuda perpetua, ai 4 por 100 interior: 4 serie A,
números 127.170 á 127.173; 1 Berie R, núm. 35.545 y un re*

4.900
1 Idem id. id. id., núm. 674. ............................................. ..........................

siduo de la propia cl*se y renta, núm. 39.431...................
4.900 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A, 

números 127.174 á 177; 1 serie B, núm. 35 546 y un residuo
4.900

1 Idem id. id. id., núm. 783............. ............................. . . . . . » » . » . • .........
de la propia «slase y rente, núm. 39.432..............................

100.000 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie F f
100.000

1 Idem Id. id. id., núm. 784........................... ..............................................
números 13.515 y 576......................................................... »

25.000 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie J?,
25.000núm. 15.818........................ . . . . ........... . . . .  .................... »

14 Residuos de la Renta perpetua al 3 por 100 interior de 1 0 de Enero y l.« de 1 Título de la D#uda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
Julio de 1873, húmeros 12.910 29 554 . 32 243, 34 990 45.117, 52.745 número 127.178 y 5 recibos á metálico por intereses atra-

380*48114.530, 114.632, 127.171, 127,317, 136.474, 136.510, 143.184 y 146.737. .. 1.143 sados........  . . . ............... ......................... ...................... 500
Certificación de creación del ramo de Obras públicas, núm. 15.907........... 14.604*36* 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,

números 127,179 á 182; 1 serie D, núm. 29.245 y un residuo
de la propia dase y renta, núm. 39.433; 4 recibes á metáli

14.604*36 9.804*36co por intereses atrasados.................................................
Idem id. id. id., núm. 15.908............. ......................................................... . 3.174*54 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 sorie A,

■ número 327.183; 1 serie R, número 35.547; un residuo de la
propia clase y renta, núm. 59.434, y 4 recibos á metálico

3.174*54por intereses atrasados*...................... ........... . ................ 2.073*61
32 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 8.636,12.115, 118 Títulos de 1a Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,

15.083.15.760, 16.806. 16 894. 17.316 á 18, 22.483 653 25 181, 39.108, números 127 184 al 127.201, y 11 recibos á metálico por in-
165, 229, 232 320, 353, 361, 365, 396, 397, 39.403,405, 406,409 á 11,416, 9.000 1.604*88
422, 423 y 425........................................................................; ; . . &044*2$

Certificación dé creación del ramo dé Indemnización al Clero por sus bienes 0 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: Aserie A, 
números 127.202 ai805; i  serie R, núm. 351548; 1 serie Q\ 
núm. 48.071, y un residuo de la propia dase y renta, nú

vendidos num. 15.909 . . . . . . . . . .  - .-r« V.725‘4T

9 Títulos de la Deuda ai 4 por 100 interior: 2 serie A, números 84 348 y 49;
mero 39 435. y 2 recibos á metálico por intereses atrasados. 9.725*47 948*10

Para su cenversión en una inscripción instransferible............ > >
1 sem C, núm* 5 310; 3 ¡serie B , número® 11.409 % 11; 2 tsecie (7, núme
ros 24 225 i  226, y 1 serie H , núm. 1.424................................... ............ 81.400

31 Residuos de la D*ada perpetua al 4 por 100 interior, bú ñeros 8.282,8.702, 115 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
11.924, 930, 12 026 14 944 16.004 21 448. 25 264, 32 952 34 757, 35.667, números 127.210 á 127.224, y 16 recibos á metálico por in
39 053, 155, 243, 245, 275, 279, 362, 363, 389, 392, 393, 395, 398, 399, 407,

7.547*32
tereses atrasados.». ........................................................... 7X00 1.706*21

408, 426, 427 y 428...... ...................... . . . . .  . * .......................... . . . . .
"P&ra su cenversión en Deuda amortizable al 4 por ICO, con arre1 Títub* d* la Deuda amortizable al 4 por 100 interior, serie 4.a, núme

5.000ro 49 559 ........................... ............................................................... . glo ála ley de 9 de Diciembre de 1881. . . .  . .••• •••..••»«• >
2 Obligaciones del Estado por ferrocarriles, emisión de 1874, números 906.518

1.000
11 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,

y 579..................................................................................................... núm iro 127,225; un residuo de la propia clase y renta, nú
mero 39*436, y 3 recibos á metálico per intereses atrasados. 875 214*90

273.885*84 186.626*24 18.054 51

A mortizaciones.

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. -CRÉDITOS EMITIDOS
Efectos.

Pesetas.

Metftliee.

Pesetas.

3 Aecionee de carreteras, emisión de 1.° de Julio de 1856, de34 millones, nú
meros 7.071 al 7.073............................... ..........  ................V V * * 1.500

Amortizados en la ssa&aata celebrada^n 22 de Junio de 1896.... * »

5 Acciones de Obras públicas, de 1.° de Julio de 1858, números 1.310, 2.608 
á 2.611................................................................................................ . 2.500

Idem id. id. í<L íd................. ................................................. . > »

4.000 > >

Canjes.

Efectos. Metálico.
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDI1 EMITIDOS

Pesetas. Pesetas.

4 Resguardos que comprenden 4 recibos y 2 residuos de títulos del emprés 5 Resguardos, números 11.215 **11.217, representativos déla
tito de 175 millones de pesetas, presentados con facturas números 11.270 décima parte del valor de los' recibos y residuos import, vntes
al 11.272, importando la décima parte que se amortiza te- suma de........ 9*40 por capital é intereses, la sut * *  de.............................. 9 67 >

Lo que se anuncia al público en cumplimiento d@ lo dispuesto en el art. 4 * dd Real decreto de 29 de Octubre de 1389. 

Madrid 17 de Julio de 1896.^11 Director general, el Marqués de 6foiooerroté&



298 21 Julio 1896                             Gaceta de Madrid.- Núm. 203
MINISTERIO D I FOMENTO

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa de Madrid.

Relación de los billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1888, que resultan en esta fecha
retenidos por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades y  denuncias hechas
(tute la Junta Sindical, conforme á los artículos 559 y  565 del Código de Comercio. 

B illetes hipotecarios de C o b a , emisión de 1886.

nI o 
: £ 
: g

TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

ó interesa ios que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical»

232,546 22 Julio 1887..... >
3 Jtt7gfcUO U01 xlOipiWi***** ***••

............. ..... -  .....

5 560.577 Juzgado del Hospital, de Bar- 20 Octubre 1888... >
560.607 Idam ........... . 1

7 144*259
348 034t OA üjA

Juzgado do Igailadfti
I ■ *m * * * * o *

21 Abril 1890. * •.. 
1da si ««•*••«•*.•* 
Idem*

»

»
580 946
reo 947
582 45*
582 459 
838 105
884 087 
9.-0 04)

)dam,.•••••*<•• * >
1,4 .-m idam... »

Idem. . . . . . . .  *.■.. »
I «§1X1... . . . . . . . . .

Mi*1 BOL» • » i» , * * * * * * * * * ***••• <* * * *;
Idem, • ••. * • * * * **■* * *»* * * * * • * - ■■ 
ld«lHa * • e '* » * '* * * * * » * * * • * * • * * ” '

Idem *»* * . . .  
Idam *»•*•* • • * •»*
Idem., *. . *.

>
>

11 321,908 Juzgado del Ho»pit»l, de Bar
„ .. , . m * - , • * • * * » * 20 Maizo 1891.*..

321 909! 
691 17»'¡ 
tttl ,,977 
691 980 
691 981 
¥BÍ
691 983
691.9-4 
691 „ 9Hfi

Edem.....*« .•••.. ». . . . . . . . . . .  .*« • •.
Idem.. . . . . . . . . . . »
ídem......... »
Idam...» •*.«••••
Idem .. . . . . . . . . . .

Xd.#lli • *:■ * # * • «1 * » «l * • • • • « • * * * * * * * 
lítü m »*,•»*• •**»•»*

Idam i*.« •««*««*•»
„ Idem
Ilem .......... .... ...

»
»

Id amTJ
>

€91 9861
691.987
691.988 

. 691„9b9 
’ '691.990

692 000 
855.189

Idem.•* * * • • • * •** * * * • • * •••*•• 
Idesu «•••*■•••• * •• ■ •»* * * * • •
tileupu»• • • * * •••«••«••••• * * • *»
rdvjoou,#.. * . . . . . . . . . . .  • • • * *.. •
Idem,##***.» •*•*•,*,•••*••*•*• • 
Idam .*,*•• * * * • • • * * * •*««*••» •

la+m.
Idsm. ••••«

-,Idem*•••••»•. •«•
Idem.* •.*••*•••••

i I d e m . . . . . . . . . . . .
Idem *.*•••••*•»•
Idem ....«**•*. ••

»
S
s

", *

12 218 729 
1 2J8.780 

218.781

&93.557Í
775,340

Juzgado del Hospital, da Bar-
C$|P|lft . **••••*•»

Idem, • • • • m * • #•«»*»«*•• * *■•••• *
lienta » * •• * * * * * • * * • • ■ *••••••*
Idem . .« * * * .» « v •. *. • * • • • * • * * 
Idem»•**•»**••»••»•*••••

3 Octubre 1891... 
Idem. * •«* ••«*«. 
Idem 
Idem
Idem«..**»..•»»•

>
>

p

17 14.315 Juagado del Hospital, de Bar-
tmianm * *.. ***** *»* •»* • * •«» 13 Febrero 1893... »

14.316
14 317 

244 95̂  
338.207

» •«**«** It* m ..................
Idem. •

I Í Él,™ „ . . * m M ■ 1 M l. II i» « H * * * « m Idem.. . . . . . .  * *.
¥ di! PIMT  ̂ • i • « > * ■ «< » * * * « * ■*' Idem,.. . . . . . .  •. ... >

18 1.014.015 Juzgado del Hospital, de Bm -
Ct ihÍ fifi '1 . ......... * , * # * • *''» • * * * • 13 F ibra» 1893... >

1.014 016
i 014 07
1.014 018

I d e m ,»*»»» #»*»»*■»*• • « Idam,. . . , . . .  ,.i. .« . >
f d e m * •««* # ■ * * * * * * * Idem.. . . »
Idem ■•*••»•« ,*•••**• *** * * * * * Idam.. . . . . . . . . . , ,

19 53.876 J nzgado de Atarazanas, Barao
lona • *•«,.,* • * • * • * * * * * * * * * • *» 25 Febrero 1893. „. , p

114 235
457 969 

: 830 095 
830 096 

1,069,477

Idem. *•**•••**• • * *»* * * ■* * • « Idem,. •. •••••... r »
Idem ••,*••••■*»••**•** • • * *•* Idem......... >
Idem Idem....... ............ »
Idem *••<•«».**.••• *■ * * * * * * * * Idem ... . . . » 1
Idem • m »*•••• * • • * * * * * * • * * * * * * Idem......... . p

20 - 67 453, Juzgado del Parque, da Bares 
lona • * ****•*•*••*»•'*'•*** * *» 27 Marzo 1893... „ p

67,454 
81.659 
81 660 
81 661

¡ Idem Idem ..*.. . . . . . . .
Idam.......................................... I d e m . . . . . . . . . . . . p
Llem .****.*.*##***••***•***» Idem................... p
Idem.* »• * • * ... . . . . . .•••«.s.»• Idem.« . . . . . . .  , . 1 p

L 81 662 Idsm« .. .  ••«#••#•*•••»•••••• Idam. p
81 *63 Idem Idam p
81 664 
81 66*

' Idam................ Idem, ................... p
ídem. Idem.........

81 666 
146.036 
146 037

F d*m Idem. p
Idem ........................ . „ . , , [ Idem. p
Idem : Idem .... •••••••, p

146.038
146.039

Idem. •* Idem. •••• ••••.,
Idem .......................................... f dam....... . p

146 040 Iifm Idam.. p
146 041 Idem Idem................. p
146 042 
•146 044

Idem Idem.........
Idam Id«m.. . . . . . . . . . . p

146.045 Idem ........................... . Idam... p
289 675 Idem......................... .............. Idem p
289 676 
335 7*6 
305 757 
335.758 

,3  0.097 
577 068

Id-m ........ . . . . . i . . . * Id«ru.. . . . . . . . . . . p
Idem Idam,......... r P
Idem Idam.. . . . . . . . . . . p
Idem............... . Idem.. %
Idam......................... Idem .  * .  * * f̂f * .  * * .

w
p

Idam................ Idam.. . . . . . . . . . p
57,. 069 
577 070

Idem Idem. .................................. p
Idem......................... ... Idem.................... p

577 071 Idem Idam*................... p
577 07 I d e m . ^ . Idem.................... p
577.073 I iem ....................................................... ... Idem ... . . . .  , . * * , p
577.074 Id e m ... ............................ ... Idam................ ... p

a
g |P ^: o
í © ! o ! 7

TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

Ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sind cal.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denunci© 

presentada 
ante la Junta Sindical.

20 577.084 Juzgado del Parque, de B&rce
lona..................................... 27 Marzo 1893.... P

598 895 Id*m.................. .. Id*»m. ••••••••••• p
P598.896 Idem............ ............................. Idem. .............. .

598.897 Idem ,.............. .................... .. I le m .. . . . . . . . . . . p
59H 8-8 Idam ,............ .............. .. Id§m. p
598.899 Idem....................... ............. . Idem. . . . . . . . . o . .
598 9( 0 Idem..................................... . Id^m.......... . P
598.901 Idem........................................... Idem.
598.902 Idem *.................................. .. Idem............ . P
598.912 Id a m ... . . .  ...................... .. Idem. * . p
598.913 Idem .................... Idem. .»•••••»».• p
598 9*7 Idem ............... . ............ . Idtm ....................
598.918 Idem........ ............... .................... Idem. *•••*,••.•. p
598 919 Id*m ................................ Idem ................... p
í 34.743 Idem ............................................. Idem.......... ..
633 744 Idem............................. .............. Idem.............. .. •.. p
833.74*.'» Idem........ ................................... Idem............ . •.
633 746 Idem Idem, «o. . . . . . . . . p
633 747 Idem., •••••«i Idem. • p
633 748 Idem. ..«•••••o*. •»..*•. I d « m . . . . , ........ . p
633 749 Id®m........ ................................ í d e m . . . . . . * , . . . .
633.710 Idem.................................. Id^m.
633 751 ídem I dem o . » . . . * . - . . . P
633'752 Idem Idem .. . . . . . . . . . . P
6 3 753 Idem. ............................. Idem......................
€33 751 Idem.♦ Idem................ .. p
633 755 Ilem . ............................ .. Id e m ... . . . . . . . . .
633 756 Idem ............................ ................ Idem .. • ................ P
633 757 Id&m............ .......................... Idem...................... p
633 758 Idem Idem« « « . « . . « . « . . i P
633 759 I b n  - . . . . . . « .  * * * * -, ~ Id«m. • *« .«»» ..* . P
633 760 Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  -» Idem .. . . . . . . . . . .
683 830 Idem«••••••••••••••••*.*...» I l e m . . . . . . . . . . . . P
633.83) Idem........ . I le m .................... P
633 841 Idem ............ .. Idem ......... .......... P
633 846 Id^m. ........................................... Idem .................... p
633 847 Idem ............... ...................... I d e m . ,* . . . . . . , . , p
633 848 Idem .. .* • ........ .................. .. Idem............ ......
633 938 Tdem. Idem............ .. P
907 504 Idem........................................... Idem...................... P

21 18 863 Juzgado de Tafalla.................... 12 A goito 1893... P

24 917.822 Juzgado da primera instancia
dai Hospicio*.*.*.*................ 26 Noviembre 1894 P

917 823 Idem*. •*•.**.*•••*•*.«..3 *.*. Idem* .*«*•».» •,« P
917 824 Idem*. . . * * « .* * .* . . . . .* * .* * . , . Idem .*..*••••.*. P
917.825 Idem*. * • ...* * .«* ...... .* *• • • * Idem* •*..*••**»* »
917 826 Idem... . * . . . . * . . * . . . . e** .» ..* Idem*. **••«•*.*•
917.827 Idem*. * * * .• * * ... . .« .* « .• * ..» . Idem. *••**•*•*•« P
917 828 Idem.......... . Idem ..................... p
917.829 Idem.. • •••••••••*.•••*••••••• Id em ..*** ......... .. B
917 830 Idem... *.......... ........... ................ I d e m . . . . . . . . . . . . P

25 ia ?0 ,?1 8 Juzgado del Parque, de Baree
lona 16 Septiembre 1895 P

1.120,2] 9 Idoip, . . « • • . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Idem. P
L12í» >20 Idem . . . . . o . . . . * . « « . . « . . * . .  > I *6ni P
1 120 221 Idem» ídem . « * . . . * . . , » . P
1 120.222 Idem*. . . . .  .................... . Idem.............. .
1.120.902 I d e m . . . . . . . .................. Idem...................... P

27 125 897 Juzgado de la UniTeraidad. *. * 25 Septiembre 1895 P
1*5 898 Id#>m ................................*......... . Idam................. P
125 899 Idtrn ................................................... Idem...................... P
125 900 Idem. ..................................•••• Idem.*,*. . . . . . . .
304 402 Id#m ......... * , . . . . . ........... .. Idem.*.............. .. P
304 403 Id«m.................... . Idem.........
336 7115 Idem. *••••••••••••.*•••••»• Idem..................... P
336.306 Idem ...................................... Id*m....................... »
336 317 Idem» ........................... Idtm .............................. »
3;"6.318 Item  ................ .. Id e m .... .  ............ P
536.319 Idem. •••••*••••••«*................ Idem...................... P
371 873 Idem. ................. íd e m ... .... ........... P
374 942 Mem Idem .. .  *.............. P
374 543 Id#m .................... .. ••••••••. Ictem.. P
3 H 94 4 Idem .••«••••*»*•#•*•*•«•**• I d e m .. . . ........ . P
374.945 Idem ................................... Idem *........... ...... P
374 946 1dem ••*••,**•••••«.••••*•*•• Idem» *••••••*••. P
374 947 Idem» .............................. Idem................... P*
374 948 Idem.................... . íd em ..................... p .
884 114 Idem. ............................... Idem ..................... P
384 115 I ■em•••**••••*•••••**.. . . . . . ld«m .............. .
455 578 Idem*................... ....................... Idem........ ............. p
495 679 Idem. « • •• •• •« • •• * • . * ** •• •• . • Id^m................... .. P
531.960 Idem. * ••••••••«**•••••••*••. I d e m . . . . . ............ P
531.961 I ie m .. ............................. .. Id em ., ........................ P

28 560 500 Juzgado del Hospital, d$ Bar
celona............*............. « . . . . . 23 Diciembre 1895 P

560.50 ídem• .• •• • • *•• »*• * . • • •• «• •• • Idem ............................. p
í 044 291 ídem .............. .. * .  • r . . . * • * . * . . . . Id e m .. ..................... p
1 044.292 I iem •••»••*•• ........................••••• ídem. . P
1.044.2*43 Idem. ......................................... Id e m .. ........................ p
I 044 294 Idem ........... .. Idfem ... . . . . . . P
1 014.295 Idem. • • * • • • • • • •• • • • . . , * • • « • . Idem ............ .. ............. p
l 044.296 ídem ......................................................... Idem ........... ..

29 220 299 Juzgado del Parque, de Barce
lona ..................... ................................. 26 Diciembre 1895 P

436 482 Idsm *............ •••••............................... I dem . . . . . . . . . P
924 400 Id fm . ............................. .. . * . Idem» P
924.401 I iem* .......................................................... Idem ............................ p
9*4 40 í I t e m . . . , .................................................. Idem ... . , •• • • •• • P
924 4<>3 Idem. ............................................... Idem . . . . . . .  . . P
924.401 I l e m ,» . . . . .......................................... Idem ............................ P

32 331.954 Juzgado de Lérida............................. 13 Junio 1896....... p
331 955 ld «m ................................... ................. Idem ................. - . . . fe
331.956 Idem. • . . .  « » • • * . . Idem . . • • • . . • • * • •

W
fe

331 957 Idem* • • • * . . . . . .  • • • * ................ .... T dfrtn.
Jrfe

331.9j8 Idem ,, .................. . * . . * . . I d e o i a . . . . . . . . . . .
w
P
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T R IB U N A L  
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FEC H A  
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

T R IB U N A L  
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

32 331/959 
331 960 
633 912 
633.913 
749 680 

. 749 681 
749.682 
749 683

Juzgado de Lérida..................
Idem .6 ..

13 Junio 1896 . . .  
Idem....................

»
>

Idem Idem..................... 2*-
Idem. Idem.................... >
Idem I d e m . . . . . . . . . . . . >
ídem.................... Idem.................... >
Idem ••••...•« ..•« •« •••••••• Idem.................... . y
Idem . . .  •« ••./••••••*••• '' Idem......... ...... y

Guy& relación se remite al Ministerio de.Fon: ento pa^a su ius^rción en la Gaceta  de  Ma 
d r id , en cumplimiento del art. 73 del Reglamento de est& Bo sa de Comercio, á los efectos 
prevenidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código y el 56 del Reglamento general de Bol
sas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 1.° de Julio de 1896.=E! Secretario, L. Aguilar.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente, 
Sergio Rojas.

Relación de los billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1890, que resultan en esta fecha 
retenidos por providencias judiciales órdenes de las Autoridades y denuncias hechas 
ante la Junta Sindical, conforme á los artículosWd y  565 del Código de Comercio.

l i l le te s  hipotecarios de Cuba, emisión de I § 9 0 .

Sí
CuffS'. T R IB U N A L FECH A T R IB U N A L

f i que acuerda la retención en que se publicó que confirma la denuncia
« p-* » <5 ó interesados que hacen la denuncia en Bolsa la retención presentada
t ° : 7;. ante la Junta Sindical. ó denuncia. ante la Junta Sindical.

1 155,999 Juagado del Hospitü, de Bar 
ce lona.. . .  *************• • • 3 Octubre 1891.. . y

156.000 Idem. Idem.. . . .  • • .« o. . y

® B P ©
. o 
; p-! a>
• o
• ?

TRIBUNAL
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

1 174,026 Juzgado del Hospital, de Bar
celona. 3 Octubre 1891... 

Idem .., . . . . . . . .174.027
174.028

Id e m .................................. s

Iiem ........................................... Idem..................... >

3 86 468 
86.469  
86 470 
86.471

Juzgado de Instrucción del Este 
Iiem.

28 Mayo 1892.......
Idem. •. ..............

»
y

Idem. ............... o ........... . Idem.................... y
Idem. Idem. .•••••••••• y

8 22 824 Juzgado del Parque, de Barce 
lona.................... . 25 Octubre 1893. 

Id* m. ...................
y

22 825 I d e m . • »
22.826 Idem ..o.,......................... Idem. ... y
85.532 Idem Idem ..................... y
85 534 Idem. ........... ............. ............. Id*m. y
85.53 Idem. ...................... . Id©m. • . . . . . . . . . »

302 584 Idem ..................................................... Idem.................. .
3(¡2 585 Idem....................... Id*m. ........................ y
302.587 Idem......... . Idem. y

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la Gaceta  d e  Ma
d rid , en cumplimiento del art. 73 del Reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos 
prevenidos en los artículos 101, 547 y 560 del Código y el 56 del Reglamento general de Bol
sas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 1® de Julio de 1896.=11 Secretario, L. Aguilar.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente, 
Sergio Rojas.

Colegio d@ Corredores d© M adrid.
D. Federico Crespo y Ramis, ha dejado d® pertenecer á 

iS te  Colegio por fallecimiento.
Lo que se pone en conocimiento del público por 8i alguna 

reclamación hubiere contra b u  fianza, se f cfcúe dentro del 
plazo da t-eí» meses, según previene el art. 67 de) regim entó 
Interino d» Boleas de Comercio y los artículos 98 y 916 del 
Código de Comercio.

Madrid 18 de Julio de 1896.=E1 Síndico Presidente, José 
Suis Colosu. X—131

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Elstmeiém ñe&tw&l é®

W§Ugramas recibidos m  si día d§ la fecha y detenidos m  
¿Mha oficina por no encontrar á  m s destinatarios rpun* 
ím  d$ dmáe proceden y  sus nombres y  domicilies*

CBITBAl

Algecir&i.—María Rubín (Aragón), 11, Arango.
Linares.—I). Bartolomé, Atocha, 97, tercero.
Algecira».—Jefe Batallón Voluntarios 
Motril.—Francisco Rodríguez, Alcalá, 11 duplicado, ter* 

cero.
Palermo.—Photographie Central, Madrid.
Espinar.—Gamir, Hortaleza, 42.
Cádiz.—Castro, San Jerónimo 33 (ausente).
Málaga.—José Fernández del Villar, Greda, 32.
P r a r ia .—José Mtmíz, ca lle  Mayor, 81, tercero derecha. 
P am plona.— Fernando Sevilla, Mesón de Paredes, 23, pri

mero. ^
Cartagena.—Dolores Pedrero, Barco, 2.
Torrevitja—Mateos, Montera, 33.
Burgos.—Antonio Blanco.

I .  MEDIODÍA

Toráesill® s.-Francisco González, Barrio del Pacífico, ce
rro de la Plata* ~

tu»
Carrién,—Germán Nevases, Tintes, 2.
Eaarim 2§ de Julio de 1896.=B1 Jefe del Cierro* Francisco 

Morejóm

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de M asanasa (Valencia).

**' No habiendo comparecido ante el Ayuntamiento m  el acto 
de la clasificación y declaración de saldados del &no actual ios 
mozos Antonio Cercos Ballester, Ramón Jimeno Qaíieé y 
José Betoret Serrador, los cuales se hallan alistados con loe 
números 3, 15 y 24 respectivamente, no obstante hallarse ci
tados en forma, ae ha instruido á cada uno «i expediente qué 
•disponen los artículos 87 y siguientes de la vigente ley de 
Betmplazos, y por sus resultados les ha declarado prólogos 
el Ayuntamiento, co n las condenaciones con siguientes de 
gastos, al tenor de lo preceptuado en las vigentes disposMo- 
BH legales.

En su virtud m  le» llama, cita y emplaza para que com
parezcan inmediatamente á mi Autoridad, con el fin de pre 
sentarlos ante la Comisi ón provincial para su ingreso en la 
JJaja respectiva; apercibiéndoles que en caso contrario serán 
tratados con todo el rigor de la ley. - ■

Y por lo que afecta al bu en servicio del Estado y cumplí* 
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  su» agentes se sirvan procurar la hosca, captura y remisión 
de los citados mozos, cuya» senas personales se ignoran, 
ante este Ayuntamiento ó el de la Comisión provincial.

Masanasa 10 de M a y o  de 1896.¿~Ei Alsald#, Francisco' 
Vázquez. WB1-*

Alcaldía constitución a l do Valencia,
No habiendo tenido efecto por frita de licitadores la venta 

en pública subasta de los solares sobrantes de vía pública 
situados en la calle de los Bureos, de esta ciudad, el uno 
junto al Teatro Principal, y el otro esquina á la plaza da San 
Francisco, justipreciado al primero m  70.952 pesetas 70 cén
timos, y al segundo en 157.400 p®satas, el Exorno Ayunta
miento ha abordado se celebre nueva subasta con sólo diez 
días de anticipación, con arreglo al mkmo plkgo da condi
cionas inserta en la Gaceta de Madrid, núm. 125, con es- 
pondient# al 4 de Mayo último, copia del cual se hallará d© 
manifiesto ?rn d  Ministerio de la Gobernación, y el original 
©n la Secretaria d-1 Exemo. Ayuntamiento; haciéndose fe&bsr 
que dicha subasta ts^drá efecto simultáneamente en estas 
Casss Consistoriales bajo la presidencia del Alcalde ó T e' 
niente ó Concejal á quien delegue, y en Madrid, en la Direc
ción de Administración local, Ministerio de la Gobernación, 
el día 7 de Agosto, y hora de las dos de la tarde.

Vakncia 1.° de Julio de 1896,=E1 Alcalde accidental, M. 
Qulnzá.1 ______ j

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares,

ALGECIRAS
D. Vicente Losada Sámpedro, Capitán de Infantería da 

Marina y Juez instructor ¿e la Comandancia de Marina de 
esta 'provincia.'

Por »l oreséute, y en uso de las facultades que me conce
den las Rea es Ordenanzas, cito,4kmo y emplazo por tercera 
vez al reo por delito de contrabando Pedro Jurado Fogueros, 
hijo de Gaspar y Ana, d$ setenta y tres «nos, casado, mari
nero, natural de Estopón®, vecino d® La Línea, para que en 
el término d« diez días, contados desde la inserción del pre* 
gente en el Boletín oficial y G aceta de Madrid, sn presente 
en e*te Juzgado á responder á los e&rgoi que le resultan en 
la sumaria que g« Je instruye por delito de contrabando; aper
cibido que de no verificarlo 1® parará el perjuicio que haya 
lugar.

Algeciras 13 de Julio de 1896.=:Vicente Losada.=Fran- 
cisco Raffo, Secretario. 1925—M

D. Vicente Losada Sámpedro, Capitán de Infantería de 
Marina, y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente, y en uso de las f cuitados que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, hamo y emplazo por tercera 
vez al procesada Juan Fernández Vázquez, hijo di Francisco 
é Isabel, de treinta y seis años, jornalero, natural de Los 
Barrios, vecino de Algeciras, para que en «1 término de diez 
días, contados desde la inserción del presente en la Gaceta 
bb Madrid, se presente en este Juzgado para elegir defenso 
res m  1* sumaria que se le instruye por delito de contraban
do; apercibido que de no Verificarlo le parará el perjuicio que 
haya logar.

Algeciras 15 de Julio de 1896.=Vicente Losada. =Fran* 
co Raffo, Secretario. 1932—M

D. Vicenta Losada Sámpedro, Capitán de Infantería di 
Marina, y Juez instructor de la Comandancia de Marina di 
esta pro vincia.

Por k  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reo 
por el delato de contrabando Miguel García Miranda, hijo d« 
Luís y dn Francisca, natural de Jerez, vecino de La Línea, 
so lte ro ^  de-veinte años, jornalero, cuya» señas son: estatura 
regular, pelo y cejas negros, ojos castaño claros, cara, nariz 
y boca regulare®, barba poblada, frente estrecha, sin ninguna 
particular, p a ta  qué en el término de veinte día», contados 
d*sde el siguiente en que aparezca ingesta la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado para am
pliar au inquisitiva; apercibido que de no verificarlo strá  de
clarado rebelde.

Al propio tiempo rubigo y encargo á todas las Autorida* 
les civiles y militares y demás agentes d® la pedid» j*iciidal 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y de 
ser habido lo conducirán á este Juzgado con la seguridad 
conveniente y á mi disposición.

Algacira» 15 de Julio de 1896.= Vicente Losada.=Eduar* 
do del Valle, Secretario. 1933—M

D. Vicente Losada Sámpedro, Capitán do Infantería de 
Marina y Juez instructor de la Com&ndaucia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
los tmn por @1 delito d® contrabando Francisco Polo Gocho o, 
hijo d® Antonio y Angela, natural y vecino d« Los Barrios, 
soltero, de veintitrés años, jornalero, sin instrucción, y Ju
lián Raíz Pacheco, hijo de Antonio y María, natural de Zi« 
majo (Córdoba), vecino de Jímena, casado, de treinta y dos 
años, jornalero, sin instrucción, para que en el termino de 
veinte días, contados deadela inserción del presente'en la 
G a c e ta  d e  M adrid , se presentan en esta Juzgado á prestar 
declaración inquisitiva; apercibidos que de no verificarlo les 
pararán los perjuicios á que haya lugar,

Algeciras 15 de Julio de 1896.===Vicente Losada.= Eduar
do! Valle, Secretario. 1934—M

D. Vicente Losada S&mpedro, Capitán de Infantería de 
Marina, y Juez ím  tractor de la Comandancia Marina de 
esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tereexa vez á 
los reos por el delito de contrabando Francisco García Mar
tínez, Irjo de*Lorenzo y Teresa, natural y vecino de esta ciu
dad, casado, d® veinticinco años, jornalero, sin instrucción; 
Francisco Prieto Coca, natural y vecino de Paterna de la Ri- 
vera, casado, de treinta y un años, jornalero, con instrucción, 
y Juan Jiménez Saks, hijo de José y de María, natursi de Al
geciras, vecino de La Línea, casado, de veintinueve año», 
jornalero, sin instrucción, para que en el término de diez días 
contados desde ía inserción del presente ©n la Gaceta, d i Ma
d r id , se presenten en este Juzgado á prestar declaración in
quisitiva; apercibidos que de no verificarlo les parará ©1 per
juicio que haya lugar.

Algeciras 15 de Julio de 1896.=Vicente Losada =Eduardo 
de Valdés, Secretario. 1985—M

Juagados ds prim era imatmmoim*

ALMANSA
D. Mariano González Rothvóss, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, Hamo y emplazo á Felipe L jara La- 

jara, hijo de Felipe y Josefa, de cincuenta año* de ca
sado con Irene Tornero, jornalero, sin instrucción, natural y 
vecino de Montealegre, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de  M adrid, com
parezca en este Juzgado instructor, sito en la calle n® Ara
gón, núm. 15, con el fin de hacerle saber el contenido le una 
carta orden de la Excma. Audiencia provincial de A l b a c e t e ,  
con motivo de la causa que se le sigue sobre hurto; bu jo aper
cibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo i  todas las Animidades 
civiles, militares y agentes de policía judicial procs an á la 
busca, captura y conducción del mismo, »i fuere habido, á 
las cárceles de este partid9, como comprendí lo m  el a r t  835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Almansa á 14 de Julio de 1896 =Mirian© Gonzá- 
lez.=Por su mandado, Teodolfo Oíd y Blanco.

J—4983
ARACENA

D. M&rcelíano Núñez Báez, Juez de instrucción de este 
part|do.

Por la presente ser cita y llama á Francisco G cía Reme
ro, natural y vecino de Santa Olalla, cuyo para a e stuel so
Jg&pra, á fin dé qué en ol término de diez día#, contadas des-
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de la inserción de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid* 
comparezca en este Juzgado á responder é los cargo» que le 
resultan en causa que contra el mismo se sigue por delito de 
hurto; apercibido que de no comparecer sera declarado rebel
de y le parará el perjuio que baja lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades de la 
Nación, fuerza de la Guardia civil y demás individuos de la 
p o l i c í a  judicial, se sirvan procederá la busca, captura y re
misión á esta cárcel del dicho Francisco García Romero, con
tra el que sa ha dictado auto de prisión en referida causa.

Dada en Araeena á 13 de J cilio de 1896.=Marcelino Nú
ñez. = Antonio Pardo y Corchero* J—4984

Ba r c e l o n a — u n iv e r s id a d

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa que 
se instruí c sobre tentativa de robo é incendio contra Ramón 
Sisó y Comas y otro sujeto conocido por Moix, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero de este último se ignora», se ¡ 
le cita y llama para que dentro del término de veinte días, 
desde la inserción de la presente en la G aceta  de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle declara
ción indágate la b»]o apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo 4 la ley j  ¡

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y a 
los agentes de la policía judicial, que por cuantos medios es
tén á su alcance practiquen diligencias para proceder á la 
busca y captura de dicho Moix, y caso de ser habido ponerlo 
á mi disposición.

Dada en Barcelona á 4 de Julio de 1896.=Manuel Reña- 
ga,=Por disposición de S. S., Pablo Alegre, Escribano. 
s J—4985

BE JAR
D. Fidel Cevallos y Fernández de Loman a, Caballero de 

la Re&l y distinguida Orden de Garlos III y Juez de instruc
ción da esta ciudad y su partido.

Por el presante edicto, que se insertará en la G a ce ta  de 
M adrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Zamora, 
se cita y llama al testigo Julio González García, vecino que 
fué de Puerto de Béjar, y cu jo  actual paradero se ignora, para 
que el día 28 del actual, y hora de las once de su mañana, 
comparezca ante la Sección primera de la Audiencia provin
cial de Salamanca á las sesiones dtl juicio oral acordadas en ! 
causa que en este Juzgado se siguió en el año último contra 
Froilftn López Sánchez, vecino de dicho pueblo, sobre lesio
ne»; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que ha?a lugar.

Dado en Béjar á 15 de Julio de 1896.=Fidel Cevallos.= 
El Escribano, Indalecio Linares. J—505 jj

D. Fidel Oevallos y Fernández de Lomana, Caballero de 
la R*al y distinguida Orden de Carlos III y Juez de instruí 
ción de esta ciudad y su partido

Por el presente edicto, que se insertará en la G a ce ta  de 
M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama á 
los testigos Juan Lin*r*s y Clemente Salvador, vecinos que 
fueron del Puerto de Béjar y esta ciudad respectivamente, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que el día 31 del actual, ; 
y hora da las diez de su mañana, comparezcan ante la Sec* { 
c ób prímeia de la Audiencia provincial de Salamanca álas 
sesiones del juicio oral acordadas m  causa que en esta Juz
gado se siguió en el año 1891 sobre atentado y lesiones con- ¡ 
tea Gregorio Jiménez Hernández apercibidos que da no com
parecer les parará el p-»rjuxo * qu ha?» luj?ar.

Dado en Béjar á 16 de Julio de 1896.=Fídtl Cevallos.=rEl 
Escribano, Indalecio Linares, J—5051 j

BENAV ENTE |
D. .José' Arlas Brlme, Juez municipal de esta villa y acci

dental ie  instrucción de la misma y su partido por indispo
sición del propietario.

En virtud del presente, que s« expide en méritos del su
mario que me hallo instruyendo por el delito de falsedad en 
una cédula personal ocupada á Sebastián Crespo Corrales, 
natural de Villerdardo, y residente en «¡1 Puente el Chstro, 
arrabal de León, se cita y llama á la testigo Inocencia Orla, 
que tuvo su residencia en la Robla, de estado casaúa, cujas 
demás circunstancias personales no constan, ignorándose su 
actual paradero, para que dentro del térmico de diez dias, i  
contar desde la publicación di este edicto en ios Boletines ofl* \ 
oíales de las provincia» de León y Zrmora y en la G a o it*  de • 
Madrid  ̂comparezca ante este Juagado dé instrucción á fim  ̂
de prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento 

' que de no verilearlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.
Dado en Benavente á 11 de Julio de 1895.=José Arias 

Bríine.=For su mandado, Laureano Lomas. . . Ĵ—4986 ..

BURGOS
D Bonito Vigalondo, Escribano de actuaciones de! Juzga

do de i atracción de esta ciudad de Burgos.
Doy fe que m  el sumario que se hará mención que en este 

Juzgado se sigue por mí testimonio, se halla la siguiente cé
dula original:

«Cédula de citación.—El Sr. D.'.'Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción de «ata ciudad y su partido, ha acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en el sumario que Ins
truye sobre tentativa de estafa al »ub tito italiano Garlo Cee- 
coin, se cita en forma á Doña Ma la Pérez y D. Nicomedes 
Echevarría, vecinos que han sido respectivamente de esta 
ciudad y Peñaranda de Duero, y cuyo actual paradero se ig
nora, por medio de la inserción do otra cédula igual á esta 
en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial d» esta provincia, 
para qn« en el término de ocho días, á contar desde la publi
cación de repetida cédula en el primero de dx hos periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado á prestir la corres
pondiente declaración en el sumario de referencia; bajo los 
apercibimientos legales sino lo verifican.

Y con el fin de que tengan lugar dichas citaciones, expido 
la presente cédula original que firmo en Burgo» á 18 de Ju
lio de 1896.=sEl actuario, Benito Vigalondo. a

La cédula Inserta es conforme con su original á que me 
remito.

Y para su inserción en la G a ce ta  de M adrid, en cumpli
miento de lo mandado, expido y firmo el presente en Burgos 
á 13 de Julio de 1898,=Benito Vigalondo. J—4987̂

CÁDIZ
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Juan Mateos Romero, cuyas circunstancias al final se 
expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que den
tro del término do diez días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de Ja presente en Ja G aceta  d e  M adrid y Boletín 
oÉcial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que 
tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le ins
truye por el delito de contrabando; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho, y cuya causa tiene el número 
594 de 1894,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tinto e v les como militaras, procedan á la busca, cap- j 
tura y conducción á la cárcel de esta capitalá disposición de I 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz 13 de Julio de 1896.=Rafael Betheneourt 1
Rafael de León Sotelo. j

Señas y circunstancias» j
De catorce años, soltaro, jornalero, natural de San Roque 

y vecino de Puente Mayorga. J—4988 j

CARDENAS (CUBA) j
Licenciado D. Teótimo Lacalle y Gómez, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su distrito.
Por el presente »e anuncia al público haber cesado en el 

desempeño del cargo de Registrador interino de la propiedad 
de esta ciudad y su distrito, que venía desempeña o do, el se
ñor D. José Vicente Cantos FigueroJa, y se cita por este me
dio á los que tengan que deducir alguna relamación contra 
el referido señor para que en el plazo de seis meses, á contar 
desde la fecha de Ja primera publicación de este edicto, la 
presenten ante el Juzgado de primera instancia de este dis- j 
trito; apercibido» si no lo verifican de causarle los perjuicios 
á que hubiere lugar*

Y para que tenga efecto la publicación dispuesta cada mes 1 
y por espacio d© un semestre en el periódico G a ceta  de Ma
drid , en consonancia con lo dispuesto en el párrafo tercero 
del art. 384 del reglamento dictado para la ejecución de la * 
ley Hipotecaria vigente, libro el presente en la ciudad de 
Cárdenas (isla de Uuba) á 7 de Mayo de 1896*=Teótimo La- 
calle.=Ante mí, Domingo de Ramos. J—4437 j

f

GÜERNICA y  LUNO j
D. José Sabes Izaguírre é Irure, Juez de primera instan

cia de la villa de Gaernica y Limo y bu partido.
Hago saber que en la pieza segunda del concurso necesa

rio de acreedores de D. Blas de Ch&pártegui, vecino de Le- 
queitio, que se sigue á m mbre de D. Hipólito de Zabaleta, de 
la misma verindád, Síndico de dicho concurso, he acordado en 
providencia de esta fecha que se cite por medio del presente 
á los acreedores que no han comparecido, convocándolos á 
junta de acreedores para el reconocimiento de créditos, que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 14 de Agosto próximo 
venidero, y sus once horas de la mañana; previniendo que se ¡ 
hallan entretanto de manifiesto en la Escribanía, para que ¡ 
puedan examinarse, el dictamen del Síndico y los títulos de i 
los créditos. !

Dado en Guernica y Luno á 15 de Julio de 1896.=José 
Babas Izaguirre.=Ant© mí, Saturnino de Ecénarro, i

X—130 |
s

D. José Babas Izaguirre é Irure, Juez de instrucción de 
Guernica y Luno y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los sujetos 
José Julián Maruri y Zubsrogoitis, hijo de Felipe y de María 
Antonia, de edad da veintitrés año»; José Eehevarrfeta y Uri- 
güen, hijo de Juan y de Maria Antonia, de veintidós años; 
Domingo Totoricsgüoca y.Urquide, hijo de Pedro y María 
Josefa, de veintitrés años, y Cirilo Marti&rtu y Soloaga, 
hijo de Pedro y María Juana, de veintidós años, todos solté- , 
ros, labradores, naturales de Murélsga, de esta provincia, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez días se presenten an este Juzgado á declarar en 
la causa que ss les sigue sobre estafa, como comprendidos en 
el núm. l.°, art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
apercibidos de que en otro caso se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y \ 
«gentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura ¡ 
de dichos sujetos, poniéndolos luego á mi disposición.

Guarnís» y Luno 80 d® Junio del896.=J. Babas Izaguirre. 
Ante mí, Anselmo de Arana.

Señas de los procesados.
José Julián Maruri, estatura un metro 740 milímetros? 

pelo castaño, ojos azulee, nariz regular, color bueno; vestido 
al uso de los labradores de esta pro vio cía.

José Echsvarríeta y Urigüen» estatura un metro 76 milí
metro», pelo rublo, ojo» ídem, nariz regular, color rubio; el 
traje al uso de los labradores de esta provincia.

'Domingo Totorieaguvna y Urquide, estatura un metro 582 
milímetros, pelo negro, oj ■»» garzo», nariz regular, color tri
gueño; traje ai uso de lo» labradores del país.

Cirilo Martiartu y Soloaga, estatura un metro 599 milíme
tro», pelo negro, ojos azules, nariz prolongada, color sano; 
traje al uso de los labradores á» este país. J—4989

LEDESM A.
D. Isidro J. García Alonso, Juez de instrucción de Ledes- 

ma y su partido.
Por la presente requisitoria se ruega y encarga á las Au

toridades y agentes de la policía judicial que se proceda á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado, con las seguri. 
dada» convenientes, de Blas Vacas Báuches, natural de Man
caras, distrito de Mondaras, d# dtnde e» vecino, soltero y 
pordiosero, cuya» teñas se anotan á esta continuación; pues 
aaí lo tengo acordado en viitud de orden de la Autiiendia 
provincial de Salamanca, procedente de la causa que »© le si
gue por hurto.

Dada en Ledesma á 13 ds Julio de 1896.=Isidro J. Gar cía 
Alonso. =Por su mandado, Manuel Claudio Ortiz.

Señas del procesado.
| E» un hombre como de cincuenta año» de edad, de estatu

ra regular, barba poblada; viste calzón de sayal, chaqueta y. 
ehaleco de ptño con anguarína; es hijo de José y de Ana Ma

lí ría, y no sabe leer ni escribir. J—4990

í LINARES
! D. Lorenzo Cuadrillero Pino, Juaz^d© instrucción de este 

partido.
Pól la presente se cita, llama y emplaza por término de

diez d/as, i  contar desde su inserción, á Juan Labrador Pé
rez, soltero, de veintitrés años de edad, minero, de éstos y», 
cinos, natural d® Ragos, hijo de Jerónimo y de Virtudes, y 
á dos individuos llamados Alonso y Jo«é, vednos al parecer 
de dicho pueblo, cuyas demás circunstancia* personales se 
ignoran, á fin de que comparezcan ante este Juzgad© la

£ráctiea de cierta diligencia en causa por lesiona» al Juan 
abrador contra Antonio Romero Forte; apercibido® qu® de 
no comparecer los parará el perjuicio á que hubiere Aug *»r.

Dada en Linares á 12de Julio de 18§&=:Loren20 On «drí- 
llero.=Por su mandado, Ildefonso Jurada J—49 91

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de esrt te 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término d© 
diez días, á contar desde b u  inserción, á Juan López Alonso^ 
cuyas señas y demás circunstancias personales son: pelo cas» 
Uño, ojo» melados, color bueno, con un lunar de pelos m  el 
carrillo derecho; viste traje oscuro de cazadora, alpargata»,, 
sombrero hongo claro, es natural de Torre Adrada, hijo de 
Manuel y de María del Carmen, soltero, de di&z y nueve año» 
de edad, jornalero, de estos vecinos; apercibido que d@ no 
comparecer será declarado rebelde en la causa qu® m 1® sigue 
sobre hurto de conejos y gallinas en el cercado de Ayala y en 
el corral de la casa de María Gutiérrez.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura en su 
caso de dicho procesado, que de ser habido se pondrá á dis
posición de este Juzgado en la cárcel de este ciudad.

Dada en Linares á 13 de Julio de 1896.=Lorenzo Cuadri
llero. =Por su mandado, Al# jandro Jurado. J—4992

MADRID—BUENAVISTA
D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito de Buenavista de eataCorte.
Por la presante cito, llamo y emplazo á José Alvarez 

^Sánchez, alias Pintao, hijo de Vicente y Fernanda, natural de 
Tamajor, Habana, de catorce años, soltero, carpintero, para 
que en ©1 término de diez días, contados desde d  siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  Ma 
d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de que com arezca á las s siones del juicio oral; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas seña* personalci $on: 
estatura b»ja, color moreno, ojos pardos, nariz y boca regu
lares, y pelo negro, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 11 de Julio de 1896 =Mariano Poz©.=El Escriba
no, Licenciado Severiano Mazorra. J—4993

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Eustaquio Martínez 
Ibáñez, natural de Ortigosa de Cameros (Logroño), mayor de 
edad, vendedor, y que ha habitado en la calle d© A y ala, 10, 
para que en el término de diez días, contados desde @1 si
guiente al en que esta requisitoria ge inserta en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, d k  en el Pa
lacio de los Juzgados, c&lle del General Castaño», con el 
objeto de que comparezca á las sesiones del juicio; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, enjuto ib carnes, 
nariz y boca regulares, y viste de arriero, y en el ciso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en esta Juzgado.

Madrid 13 de Julio de 1896.=Marisno Pozo.= El Escriba
no, Licenciado Sevarítno Mazorra. J—1994

MADRID—HOSPICIO
En viriud de providencia dictada sn 24 de Junio último 

por ®1 Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospi
cio, en autos promovidos por Doña Nicolás a Fernández d© 
Velasco, sobre que se la declare única y absoluta suce^ora de 
las fundaciones que se dirán, por fallecimiento.jde. la última 
pos®edora Doña Basilisa F#rnánd@z de Velasco, de la que e» 
sucesor» por ministerio de la ley y expresa voluntad de la 
fina l», se llama á los que se crean con derecho á una cape
llanía mercenaria, laica ó patronato r«»l de legos, fundada 
por D Bartolomé Fer&ández de Velasco, en testamento otor
gado en Navalcarnsro en 18 ds Octubre de 1647; una obra pía 
fundada por D. Pedro Buitrago en testamento otorgado en 
esta Corte en 27 de Enero de 1661, para reparo» ds ana capi
lla en el citado Navalcarnero; varias memoria» benéficas de 
socorro á pobres ancianos y doncella», fundadas en el men
cionado pueblo por lo» hermanos Andrés Nuñoz, conocido» 
por el Beato y Comisario, y otra vinculación ó patronato 
real de lego» fundado en dicha capellanía por Doña María 
Loaisa García Mendoza, para que comparezcan á deducirlo 
en el término de dos meses, á contar desde la publicación del 
presenta en los periódicos oficiales.

Madrid 14 de Julio de 18S6.=V.° B.°=E1 Juez de primera* 
Instancia, Ensebio Martín.= El actuario, Federico G&m&ehA 
y Jiménez. , * 301—P

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez dr¿ primara Instan

cia del distrito de la Universidad dé esta 'eApitál, dictada en 
auto» ejecutivo» promovidos por D Cíeme Ata Sánchez contra 
D. Antonio May erg», se sacan á la venta hh pública. Buha&ta 
por s«gunda vez y con lá rabaja del 25 por lOO de la e&rtidad 
en que fueron tasadas la» finca» sígaíecito, Bitaa en V&ldá- 
r&cete, partido judicial d» Ghmehóh;

Uoa tierra al sitio del Pozo de la» E&eakr&s, de 19 
fanega» de cabida con algunos olivos* oAue fué tasa
da en la cantiddad de pesetas    95CX

Y otra denominada Quintería de Ntaestea Señora 
de lo» Angeles, de 200 fanega» de habida próxima
mente, la que don tiene 24 ÜOO cepas , 8 000 olm  g>,
2.500 almendros, 1.500 cerezos, a&aVías y -otros Arbo
le», un pozo de agua dulce y una ©asa edificada para
labor y habitación, que fué ea«ad;a..en>pe»eta»,. . . . . .  39*500

Y para »u remate, que se cakbrará solamente en Va sala 
audiencia de,dióho Jpzgado, »© ha BíñaUdoeidíe 27 de Agos* 
tp próximo, á las nueve m  su mañana, feaitá ©uyo día m ha-
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tíw&n los autos da maDldesto en ]a Escribanía del actuario,
J se previene que no se presentado títulos de propiedad; 
que do #e admitirá, poB̂ ’ aT& qae ao cubra las do» terceras 
partes de la cantidad de 30.337 pegatas 50 céntimos que sirve 
de tipo para la *u>v.,aatade ambas Aneas, j  que para tomar 
parte en ésta, ha ¿e consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado «i i0 por 100 de dicha cantidad,

Madnd 1P, Julio de 1896.=V.° B.°=E1 Juez, Ponee de 
León— mí  compañero Sr. Toledo, Licenciado Vicente 
Moreno* r X —136

MANRESA.
D. Segundo. F. Arguelle», Juiz de primera instancia de 

Manresa y su partido. p
Hago saber que por parte de los herederos del difunto Don i 

Ramón Joaquín Serratacó y Roix, Registrador de la propie
dad que fné de los Registros de Gervera d*i Río Pisuerga; de 
C*rvera, de la provincia de Lérida; de Vich, y ultimante del 
de este oartído, y que ocurrió su fallecimiento en 20 de Mar
zo de 1888, se hy, solicitado la devolución de la fimnza de 5.000 
pesetas que tiene depositadas en la Ceja sucursal de Depósi
tos de Barcehma, y como «obre ello me hallo instruyendo el 
oportuno expediente, he dispuesto que, en conformidad á lo 
prevenido ©n los artículos 806 de la ley Hipotecaria y 277 de 
su reglamento,, so anuncie en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia cada seis mese» durante tres años* con 
«él fin da que los que tengan que deducir alguna reclamación 
la presenten dentro del referido plazo ante ios Jueces de pri
mera instancia de los partidos antes expresados, parándoles 
en otro caso el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, sien
do esto el quinto edicto.

Dado en Manresa á 11 de Julio de 1896.=S«gundo F. Ar- 
güdlles.=El Secretario de gobierno, Ramón Fernández.

J—4995
OVIEDO

/  ■

D. Ramón Escalada y C&rabias, Juez de instrucción de 
Oviedo y su partido.

Por la  p resen te  se cita, llama y emplaza, como compren
dido en  e l núm. 1 • del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, á Dalmaeio Pérez Díaz, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, como presunto autor de estafa, el cual se 
ausentó de esta ciudad, desconociéndose su actual paradero, 
para que en el improrrogable término de diez días, á contar 
desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado con objeto de contestar á los 
cargos que contra él resulten; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía proedan á la busca y captura dél re
ferido Dalmacio Pérez Díaz, poniéndole caso de ser habido 
en la cárcel de esta ciudad con las seguridades convenientes 
y á mí disposición.

Dada en Oviedo 19 de Julio de 1896 =Ramón Escalada 
y Carabias.=De su orden, Manuel A. Rodríguez.

J—4996
PL ASEN OIA

D. Eugenio Estévez Bastillo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á un sujeto, cuyo nombre 
es desconocido, pero que sus señes son: estatura alta, color 
trigueño, bien parecido, en buenas carnes, con una pequeña 
imperfección en el labio inferior; viste pantalón de pana co
lor plomo, blusa blanca con rayas negras y sombrero blanco 
de ala  ancha, ignorándose en la actualidad su paradero, y 
que en la noche del 27 de Mayo último pernoctó en esta ciu« 
dad, de la que desapareció en la mañana del 28 del expresa* 
do M a y o , con el fin de que dentro del término de diez días, 
contf doi desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que en 
el mismo se instruye por hurto de dinero á D Fernando Ra
mos Fernández, vecino de Valdeobispo; bajo apercibimiento 
de p ararle  los perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades no dependien
tes de la mía, y encargo á las que lo sean y á los agentes de 
la policía judicial procuren la busca de dicho sujeto, y habi
do qu» lo remitan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes

Dada en Plasencia á 13 de Julio de 1896. =Eugenio Esté* 
vez Bustillo.=El Escribano, Salvador Sanz y Gutiérrez.

J—4997
PONFERRADA

D. Pedro Alonso, Juez de instrucción accidental del par
tido de Poníerrada* por ausencia del propietario en uso de li
cencia.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los proce
sados Jacinto Baila dar Cañal y su hijo Claudio Balladar Ló
pez, vecinos d© Forna, y cuyas circunstancias personales se 
insertan 4 continuación, para que, hallándose como se hallan 
en ignorado paradero, comparezcan ante este Juzgado en el 
término de quince días, contados desde la publicación en los
{>eriódieos«eñcial68, con objeto de practicar una diligencia en 
a causa que se les sigue sobre hurto de una vaca; bajo aper

cibimiento que de no concurrir serán declarado» rebeldes.
Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), 

íiso interesa álas Autoridades é individuos de la policía judi
cial, se sirva® gestionar la busaa y detención de los referidos 
procesados, pelándolos á disposición de este Jcagado con las 
«debidas seguridades, caso de ser habidos.

¿Dada en Poní errada á 13 de Julio de 1896.=Pedro Alonso. 
M  ¿Basribano,, Francisco A. Ruano*

Señas.
El Jacinto es d« cincuenta y un años de edad, hijo de 

José y  de Catalina, casado con Manuela López, jornalero, na
tural y vecino de Forna.

El Claudio tiene veinte años de edad, hijo de Jacinto y de 
Petra, de la misma naturaleza y vecindad, soltero, jornalero, 
J  ambos sin Instruc eíéa. J—4998

ZARAGOZA—BAN PABLO

D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de esta eapitai.

Por la presente se cite, llama y emplaza á Bernardo Julio 
Pradas Buiaán, conocido por Pedro de Peiras, de nacionali
dad francesa, casado, de cuarenta y ocho años de edad, del 
comercio, vecino que fué de esta ciudad y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de nueve días 
comparezca en Ja sala audiencia de dicha Juzgado, sito calle

de la Democracia, núm. 62, al objeto de ser puesto á disposi
ción d'ei Sr. Alcalde de esta ciudad para el cumplimiento de 
los ciento cincuenta días de detención que debe sufrir en 
sustitución y apremio de la multa impuesta en causa sobre 
estafas.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G ), exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego á los 
Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del territo
rio en que pueda encontrarse que, de ser habido, lo pongan 
en las cárceles públicas á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 10 de Julio de 1896.=Bernardo Cua- 
drao.=De su orden, el Escribano, Liborio Lorbés.

J—4973

D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instrucción del dis- 
trio de San Pablo.

Por la presente cito llamo y emplazo á Mariano de San 
Dimas Campos, titulado Mariano Martínez Cam pos, hijo de 
padre desconocido y de Buenaventura, de diez y nueve años, 
soltero, jornalero, y vecino de esta ciudad, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de nueve días, con
tados desde la inserción de eeta requisitoria en el Boletín ofi* 
cial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado con objeto de practicar con el mismo cierta di
ligencia judicial en causa que se le sigue sobre hurto; previ- 
niéndoleque »i no lo verifica será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo rasgo y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y caso de obtenerla, disponer su 
conducción por tránsitos áe justicia, con las seguridades de
bidas, á las cárceles públicas, por hallarse decretáda su pri
sión.

Dada en Zaragoza á 13 de Julio de 1896.=Bernardo Cua
drao. =De su orden, Justo Emperador. J—4981

Juzgados municipales.

ARAVACA
D. Santiago García, Juez municipal de Ara vaca.
Hago saber que en providencia de hoy, he acordado dar 

audiencia á Pedro Rodrigo ó á sus herederos en la informa
ción posesoria á instancia de D. Mariano Cerón, en nombre 
de D. Tomás Briones, para inscribir á favor de D. Gabino 
Mahzano una casa en esta villa, calle Alta de la Iglesia, nú
mero 6, á fin de que concurran á hacer valer sus derechos en 
el término de treinta días, á contar de la inserción en el Bo
letín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , cuyes derechos acreditarán 
en forma, y de no hacerlo se entenderá que los han renun
ciado y se cancelará el asiento que aparece á nombre del Pe
dro Rodrigo.

Y para que se inserte en lá G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el 
presente en Aravaca á 18 de Julio de 1896.=Santiago Gar
cía. =Por su mandado, Juan B. Gómez. X —137

MADRID-HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio, se llama á CarolinaRenero Avila, 
que se dijo vivir en la calle de Santa Brígida, núm. 25, hoy 
de ignorado paradero, de cuarenta y nueve años de edad, 
soltera, natural de Cangas de Tineo, provincia de Oviedo, de 
profesión lavandera, para que el día 28 del actual, y hora de 
las nueve de la mañana, comparezca en la audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de Hortáleza, núm. 5, principal, 
á ser reconocida por el Sr. Forense de las lesiones que sufrió 
en su domicilio; en la inteligencia que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar.

; Madrid 16 de Julio de Í896.=E1 Secretario, José Ballester. 
j J—5067
| - -  
i

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio, se cita á Sergio Rodríguez, que 
se dijo vivir en la calle de Hortaleza, 26, hoy de ignorado 
paradero, de cuarenta años, casado, cochero, para que el día 
28 del actual, á las nueve de la mañana, comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, 5, 
principal, á ser reconocido por el señor forense de las lesio
nes que sufrió en la calle de Hortaleza; en la inteligencia 
qué de no verificarlo le parará él perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Julio de 1896.=E1 Secretario, José Ballester.
J—5068

NOTICIAS OFICIALES
| Compañía del ferrocarril de Bilbao & Portugalete.

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Com
pañía se convoca á los señores accionistas á junta general 
extraordinaria, que se celebrará el día 7 de Agoito próximo, 
á las cuatro de la tarde, en las oficinas, calle de Bailón, nú
mero 1, con el objeto de tratar de la ampliación del capital y, 
como consecuencia, de la modificación de los estatutos.

Tienen derecho de asistencia los poseedores por lo menos 
de 19 acciones, que deberán depositarlas en la Caja social 
con cinco días de anticipación á la fecha señalada para la 
junta.

Bilbao 17 de Julio de 1896.=E1 Presidente, Marqués de 
Urquijo. X—134

| El Consejo de administración de esta Compañía ha acor- 
; dado repartir á los señores accionistas un dividendo de 20 

pesetas por acción, equivalente al 4 por 100, á cambio del 
cupón núm. 16 y á cuenta del ejercicio del corriente año.

El pago se efectuará en las oficinas de esta Compañía, 
Bailón, 1, desde el día 20 del corriente mes, y en ellas se fa
cilitarán las facturas correspondientes.

Lo que se hace saber á los señores accionistas para su co
nocimiento.

Bilbao 17 de Julio de 1896.=E1 Director Gerente, Emilio 
de Legórbura. X—135

Compañía de las caminos de hierro del Norte 
de España.

En el sorteo verificado hoy de los 667 bonos de liquida
ción sin Interés de las líneas de Asturias, Galicia y Ledn, co
rrespondientes al reembolso de L#de Octubre del año actual, 
han resultado amortizados ios siguientes:

Números 13.401 á 13.467,17.101 á 17.200, 21.501 á 21.600,

32.4014 82.500, 33.201 á 33.300, 37.101 á 37.200 y 41.8014 
41.900.

Los poseedores de estos bonos podrán presentarlos al cobro 
desde 1.° de Octubre próximo en los puntos siguientes:

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español, y en Barcelona, en el Crédito Mercantil, á ra
zón de 500 pesetas, con deducción de los impuestos que de
terminen las disposiciones vigentes.

Los portadores de dichos bonos amortizados que prefie
ran presentarlos en el extranjero, podrán cobrar su importe 
por medio de los Banqueros de su elección.

Madrid 18 de Julio de 1896.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndiz de Vigo. X—139

En el sorteo verificado hoy de las 346 acciones de la línea 
de Lérida á Reus y Tarragona, correspondientes al reembol
so de 1.° de Agosto próximo, han resultado amortizadas las 
señaladas con los números siguientes:

Números 1.801 á 1.900, 2.201 á 2.246, 21.601 á 21.700 y 
43.901 á 44.000.

Los poseedores de estas acciones podrán presentarse al 
cobro desde 1 ° de Agosto próximo:

En Madrid, en la Estación del Norte y en el Crédito Mo
biliario Español, y en Barcelona, en el Crédito Mercantil, á 
razón de 500 pesetas.

Los portadores de dichas acciones amortizadas que pre
fieran presentarlas en el extranjero, podrán cobrar su impor
te por medio de los banqueros de su elección.

Madrid 18 de Julio de 1896.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Mendez de Vigo. X—140

Ferrocarril de Soria.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 30 de Abril de 1896.
. Francos.

DÉBITO -----
Primer establecimiento: material móvil, vías,

herramienta, mobiliario, etc.......................... 5.760 772*06
Cajas y banqueros  28 117 36
Gastos generales   1 507 05
Deudores varios................................... . ............ 155 232*78
Explotación: gastos......................  :   57 676 91
Títulos en depósito  5.550 000

11 553.306*16

CRÉDITO ’
Capital:

6.100 acciones privilegiadas á
500 francos  .............  3.050.000

5.000 ídem ordinarias á id  2.500 000
--------------- 5 550 000

Acreedores varios  404 624-24
Explotación: ingresos.  48 681*92
Títulos en garantía   5.550 000

11 553.306 16

Bruselas 2 de Mayo de 1896.=Firmado: A. de la Fon 
taine.=El Delegado del Consejo, Leopoldo Keromrés.

X—141

Balance en 31 de Xayo de 1896.
Francos.

DÉBITO —
Primer establecimiento: material móvil, vías,

herramienta, mobiliario, etc.......................... 5.760.772'06
Cajas y banqueros   8 237‘49
Gastos generales................................................ 1 879*90
DeudortB varios  157 555 70
Explotación: gastos........................................... 82 551*2¿
Títulos en depósito..................................    5.550.000

11 560.996*36

CRÉDITO —
Capital:

6.100 acciones privilegiadas á
500 franco»..........................  3.050 000

5.000 ídem ordinarias á id  2.500 000
  5.550 000

Acreedores varios...................... •  390.048 2<
Explotación: ingresos........................................  70.948*11
Títulos en garantía.  .......................    5*550 000

~560.996^Í

Bruselas 4 de Junio de 1896.=Fírmado: A. de la Fon 
taine.=El Delegado del Consejo, Leopoldo Keromnés.

X —142

Balance en 30 de Junio de 1896.
r Franco».

DÉBITO----------------------------- -----------------
Primer establecimiento: material móvil, vías,

herramienta, mobiliario, etc  5.760.973 3"
Cajas y banqueros.............................................. 7.713 8«
Gastos g e n e r a l e s 2.401 li
Deudores varios.  .............................................. 158.716 7
Explotación: gastos...........................................  107.329*41
Títulos en depósito............................................ 5.550.000

11 587.134*41

CRÉDITO
Capital:

6.100 acciones privilegiadas á
500 francos. .................  3.050.000

5.000 ídem ordinarias á id   2.500.000
----------------- 5.550.000

Acreedores varios............................ ................. 400 177*5
Explotación: ingresos. ................      86.956*9
Títulos en garantía............................................  5.550.000

11.587.134*4

‘ Bruselas 10 de Julio .de 1896.=Firmado: A- de la Fon 
- t«ine.=El Delegado del Conejo, Leopoldo Keromnés. 
i X—14R
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Sociedad industrial Salinera de P in illa .
Bahncs general de ¡a misma en 31 de Diciembre de 1894.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------------------

Caja............................................................. . . . .  IM1SB
Salina..............    805.24683

806.614 66

PASITO
Capital         * * 806 614*66

Pinilla 31 di Diciembre da 1894 =  El Contador, Juan Ibá- 
•Sez.==V.°-B.°=El Gerenta, Panlo Ubach.

Certificamos que en junta general ordinaria celebrada 
en 5 da Julio de 1896 por la Sociedad, ha sido aprobado el ba
lance general de la misma que se acompaña, correspondiente 
ai año fie 1894.=Él Secretario, Manuel María Pérez. =  El Ge 
rente, Pablo Ubach. X—132

I:alance general de la misma en 31 de Diciembre de 1895,
Pesetas.

ACTIVO — —--------
Caja.»................................. *.......... *.................  58*12
Salina .....................................      789 65222

789.710‘34

PASITO
Capital........................  o... ............... .  789.71034

Pinilla 31 de Diciembre de 1895.=11 Contador, Juan Ibá- 
ñez =V.° B.°=E1 Gerente, Pablo Ubach.

Certificamos que en junta general ordinaria celebrada 
en 5 d® Julio de 1896 por la Sociedad ha sido aprobado el ba
lance general de la misma que-so acompaña, corre# pon di ente 
al año de 1895 = E i Secretarlo, Manuel María Pér^z.=El Ge
rente, Pablo Ubach, ■ X—133

Compañía Barcelonesa de Electricidad,
Sitmcián en 31 de Diciembre de 1895.

Pesetas.
a c t i v o ------------------------------- -------------------

Accionistas . . . . . .  ....... ............ ........... . . . . .  2.800.000
D pósitos u«c«saríoB,. . . .  21.0C0
P i aaer establecimiento . . . . . . . . ........... .......... 2.191 067177
Cuernas ueudoras .......................    33 000
C aja...  .........   41140

5.045,479*17

PASITO —
C a p i t a l ««»«*«.. 4.000.000
Acreedores por depósitos   2\ 000
Sociedad Española de Electricidad   1.000 000

, Acreedores di versos. . .   ............. . 938‘66
Pérdidas y beneficios    23.540 51

*5^045 479 17

Aprobado por la junta general de accionistas, celebrada 
el día 27 de Junio de 1896.—El Director, H» H¡srb©rg.

X—138
L4Uni verso,

“COMPAÑÍA ITALIANA DE SEGUROS MARÍTIMOS Y TEBRBSTRES.

Balance general del ejercicio de 1895.
Peseta».

.Bielgos en curio en 1 8 9 4 , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,164*55
Primas líquidas en 1 8 9 5 , . . . . . . . . . , . . . . . . . . . , , ,  34.063*91

Mn Junio. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  85.228,46
A deducir por reaseguros.. .  • . .  * . . . . . . . . . . . . .  1,865 80

Mgmdx, . . . . . . . .  " 33.862‘66
R iiirva pasa riesges en curso en 1895,,....... 469*50

' Primas líquidas obtenidas,. . . . . . . . . . . . . , . .  , 33,453*16
Siniestros pagados . . . . . . . . . . .  " II. 50 V 39
Gastos del año,.. . .  „ . . . . , .  „, . .  nj 267 45

 ,—  -----  27.768*84
— * tmmmmmm.' mm

Liquido dtl ejercido. . . .......... 5:684-32

Barcelona 16 de Jallo do 1896 = L ob Diroetores gen erales 
in Eopaña, Oanadell y Villamaciiía. X—129

Observatorio de Madrid. 

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Julio de 1896.

»<»*•

¿ t e s    ■ « * -

6 aaftama. m * w  se l  m .  SO. . .  B * li* u isí degpej.*
S aaSana». *91*19 n i  i n  SO. . .  Id fto Despejado.

11 le í día...„ 108*18 i r n  171 SO ..,. Tiento ídem.
5 delatará» * m u  18 8 i r s  OSO,. Idem , Idesa*
6 de b tarde 105 84 85*4 16*8 OSO.. Idem.. Idem,
Sáelaaasho i

Temperatura máxima del aire á la sombra,. . . . . . . .  83 ‘t
Idem m ínim a,.......................... 19*8

Diferencia.  ......... 412
tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la Mi-a

rra#,, - - * - - ............• • • • • • .• • • • .....................   98*8
Id#s& id. deatrode w  esfera de cristal........... . . . .  48 2

Diferencia« , . 9, & 14*4

Temperatura máxima á cielo descubierto juato á la
tierra vegetal ó laborable-.• 

ídemmínima, í d e m . <• 458
Diferencia"  ...........  *81

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro h®«
tm  (kilómetros).. . .   ...... ...................................... ..

C-seiiaeíómbarométrica, íá. (milímetros). . . .  v « i ‘6
Altura íd.oca respectoá la inedia anual» á las 

ve horas d© 2a noche. ‘*™e 8*1
lluvia en ls& últimas veinticuatro horas (mfiímt-

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 
de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos 
de la Península, á las nueve de la mañana, y en Francia 
é Italia, á las siete, el día 20 de Julio de 1896.

—-««—«i.» n,| wiMinMi mm\ ■mi iiibiiwii iinnnrrimmnTinTfwTmerrr
tjs ta . t a n »  í l m .  .

áafiwaétrisa * Fm h«
i  I» sil» Kstaás Betafc

LOCALIDADES J ti «IW *  * 4ai ««el mar ea eeatesi- 4ei eiélt. t i l s s i n
Bilfaatres. atalas. viente, vienta.

é.mbsmrn^  1597 21*0 NO..,- Viento. Despejado, Traaq*0
750*1 S4‘8 O .. . . ,  B risa.. Stuboso. .* Id@m6.

^ v ie d e ....,, *8*0 SO. Galms-, Despejado. ^
aernfinCIM  7ci‘7 13*1 O Viento. N ieb la .... franq ,3
8antiag®..* * 7@S‘4 . *0‘8 N. . . .  Calma. Cubierto.. ¿
-lr©Ust««>e * - 701*0 *S‘0 MO... Idem... Id e m ,,- . .  b
f i g e . . . . . . . .  763** t0 ‘4 o . . . .  Idem.., Idem franq,*

Ipert9.« 7SÍ 0 S0‘1 SO.. . .  B.* fte. ídem .. . .  [ñmm.
-¿Jabea( 3 *  708‘* SO ..,. Idem... ídem Oleaje.
■ badajos «..*»

AFera. Pife-}
Sevilla^• • - '  95*0 O.. . . .  Brisa... Casi desp,® a

f i l i a l I I *  1630 *5*7 S Id. fte. Nuboso.... »

Aüea&ti..««e 76S*S 282 1  Calma, Pocoaub.* fraaqí®
M u i d a * , s 164 3 24‘8 O .. .«. Brisa... Nuboso...
Valencia...» ?62‘6 29 0 s . , . . .  Caima. ídefe, ' »
P a lm a....* . 105*1" 97‘* SO ..Id em ... Poco nub.* f  ranq.®
lareeiena,... 161*4 *7‘4 OSO.. Idem .. Despejada- ídem.

lem el.. •..»
laragcsa.o*. 763*0 24*0 SO .... ídem,.. Idem,..».,. »
ie r ia .* ....e , 76**8 25*2 OSO.. Idem. /  Idem   í »
in n e s . . . . . .  7g9<3 *0*8 S  ídem.,, íd em ...... a
&eón,.
falladoM . I 100*1 21*0 O Viento. Id em ...... s¡
ialamanea»• 761*9 21 ‘8 O., -  Brís» I d e m »
^ e g e v ia ...,, 169‘0 *7 0 s   V.^ fte. Idem   ®

Madrid,. ̂  • 101*4 24‘7 SO. . .  ídem,. Idem ...... »
iM orlal.*.., 1601 *2*6 SO.... Viento. íd em ...... -■»
ifiudad *®&i a
Ubaeete....* 10P7 26*1 OSO.. Calma.. Nuboso.... n

f a i r u i , 165*3 178 IN E .. í d t ^ . .  Despejado. #
fíis-M es,,.. 764* 20*2 * Idem ., Brumoso.. Tranq,*
StUatbieu*. 76t*2 18‘4 ENB.. Idem. Despejado Idem.
M ad*A ix.., 762 4 19 2 E  B.a fte. Idem...................r».
ü a rr itz .. . . . .  160 3 *1*8 E . . . a. Viento. Casi desp.® Idem.
O e m o n t.... ‘ '168*1 *6*3 O ... . ,  Calma.. Despejado. » -
-'fevpiSán««., 7««‘S 22'8 NE.., B.m lig. Idem .. . . .
ile íe ... • . o, ,  761‘8 14*0 O Calma . Brumoso., Tranq.®
m m i6, 76i*S 28*8 ® Idem .. Despejado. Idem.

76i'3 215 N. Brisa.,. íd em ., . - »
iJera&.aoo^® 13vq í§4§ OSO.. Idem .. ídem n

76 i-‘8 f 5*9 NO. . .  Idem... Poco nub.® »
laglínfL*.,* 76**3 *1*# NO.. Idem.,. Despejado. '»

D ir e c c ió n  g e n e ra l  d e  C o r r e o s  y  te lé g r a fo s .

A yer no llovió en n in g u n a  p rov incia .

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día de 20 Julio de 1896 comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS - ...............  1...... ■...... .:   
Din 18. Día 20.

iimást perpetia el 4 mu 108 -interier, 68‘85 68*38
á piase, 63*20 63*36-30

fin cor. fir. 
cambio..m, 68^85 

68*25-20 
fin préx fir, 

cambio m. 63*225
:idem íá. íá.m ty  L eta(e    65*40 m o

pequ tics, '68 0|0 63*50-64-65
61*IC-90-««‘30 

67*9^5 10-85 98 
61*5#-*80-8(f-68‘10 

68 0(M70(0
ém. mñm % y S, lis j  *69 -pesetas, evw ' ei tjo
¡úm ■ id. al i  per 100............. ............... 76*9 • - 76 c t0 -75*95

i  plano, 75*90 *
pef&^O» 7110 7120-40-80-25-11

19*59-15-20-36-49 
79*15-19 

76‘05-4M?-45 
16 6[0-11‘95-79 0[0 

mm mñm G y H, de ice y  *o# pemtm. 8 i'ee b i *5*■ -is-oo
imm.mm%inable ai 4■ per 1 9 0 . . . '  76**5 - w co

..peqneion, - 7775 . 75*80-40-15-96-60
fí *56-86-90-77 0[l

f  bHgaelomei del Tesoro, al portador co i 
interés de 6 por I w  anual», vencimien
to de 81 de Diciembre de 1896:

Serie A  números I al * 0 . 9 9 4 ; ,  .191*49' 161*49-50 .
Serie3»números 1 ai 64,613. . . . .  101*15 io í‘15

Ulllfttil^ipotseárloSd*Cuba,'1 8 8 6 . '■  8S*10 ' ' -86*10-83-60
peqmeiüg, 86*10 81*61-0-15

Idem id. íd .t 1 8 9 0 .,..* ...---- .o .» , . . .  11 0[9 72 0[6-7I‘95-99
peqneSos. 72 6t0 7D98-90-72 i[O

Canee Hipotecario d iJ to p tia .—Cédula*
146.510 al 5 por 100..........   *44 0[0 104*10-104 0[0

Aeeiones del Banco de -Isp a ia . . . . . .  . 8 3 cqo »
Mm Id. id. cantidades pequeras.. .  H78 #i# 373 O[0-874 O[0
Asm de ia Cemp&iía arrendatark ds 

Tnb&cds.—Aeeioaes al p e rla d a ,,. •.. 193*5« : 189 0[7
no publicado, 198*15 *

M m  ÍA id. cantidad»-pequeñas ........  ’m  189 0[0

! cambios oficiales sobre plazas del Reino.

$a£s Ss&e&sio

Albacete. 9*3# » L eg ró te ........ »
¿tooy». ..•••<»••<** 9*89 s  Leroa... •».«>• o*.. 9*10 s
Alicante.. • 0*85 * L a g o . . . . . .* . . . .» .  9*8̂  ®
Almería», os.o.o 0*25 s? Málaga.».» .,.» .» • ©*8& g
Avila» « o ... .  0AI ^ - M ú r e l a . . 9*21 »
Badajos.... . . . . . . .  » Orense ......0 * 3 9  a
B a re i lW -•••••• 9**9 * O viedo.... . . . o . . .  0*11 a
Béjar..............o...o» 6*85 # Falensia   0*3® ©
B ilbao ,....-»® ..« 0*80 » Palma de Mallorca o*8fe. ^
Burgos.* • . . . . . . . .  0*89 » Pamplona...............  9‘BI »
Cáeeres    •. • 0*i® » Pontevedra... . . . .  0*21 9
Cááis.................-  ®‘§9 ■ s Sieus..................   0*§# s-
C arta g e n a ........ 0*10 s> Salamanca   0*8̂  ».
Castollóm   0*S@ ^ San Sebastián..»». s
Ciudad le a l . . .  9*86 » S a n ta n d e r ........ 9*80 »
Córdoba  6*i9 » Sta. Crms Tenerife 0*31 s
iorisña   0*11 n Santiago.,   s¡
6nen®8......a.®o. 0*81 3 S e g o T ia ..» .,,,.,, 9*30 ®
F errd    6*25 » S e v i l l a . . . . . . . . . . .  @*21 s»
f e o m a . . . . . . . .  ••• 0*21 » S o ria .,..................  0*36 e
0ijón.a.9. . . . . . . . .  9*88 » T a rra g o n a ... . . . . .  9*85 e
Bramada....•••••• 9*S0 » fa lavera  la Reina. 0*10 «
Gu^dalajara....®* 0*11 s  ferueL ... 6*39 s
M a r o , . 0*81 n io ieáo ....................  i*i9 »
Éuelva   0*81 '» ¿adela  0*i6 »
Mu®C9a...«.e..®.. 0‘80 9 V a le n e ia . . . . . . . . . .‘ 0*80 . s
J a é n ...    .9*80 ® V ^H adolid ........ 9*8E n
Jarea de Frontera. 9*80 » Tigo.. . . . . . . . . . . .  0*10 a

@*30 » V ito ria ..... . . . . . .  0*85 ®
L érida... • • • . . . . •  6*20 Z a m o r a . . . . . . . . . .  ?
ÁSnares.... . . . . . .  ©MI & Z a ra g o z a ... . . . . . .  6^0 ' ¿

Bolsas extranjeras.
P a r ís  18 db J u l io  db 1896

/ Deuda perpetúa al 4 por 100 exterior., i  a
i ídem id. íd 6 interior, á »

FonS» sipa- ) Idem amortizabl® al 8 por 109 • • • . .« « . á a
.feloc.. . . . .  i Idem id. al S por I©0 exterior.. . . . . . . .  á *

f Idem id. al 8 por 10® ex te r io r .. . . . . . .  á i»
\ Obligsoionss de Cuba á 86!! 60

fran» c 8 por 1 9 0 ,. .    á 101 711[8
( i  I[2 per 109   á 165*85

Consolidadosingleaes. . . . . . . . . . . . . . c »  á 413*50

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Ltaáreg á la visto, libra ©sterfina, 29*88-29^80 pesetas»
Faris Ala vista, f)Ean60i,benefteio418:55-18*45.

ANUNCIOS

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
año de 1896. —  Se halla de venta en ®I 

Almacén de la Gácsta. ib  M adrid, situado @ís 
la planta baja del Ministerio de la Gohernaj 
ción, á lo§ precios siguientes:

t m m m

Primera clase .......   2©
Segunda ídem.., . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.;. . . . . . . . . . . .  8
En rústica............    5

A ©MINISTRAtílÓM m  LA 0Á&'STa  m  UADMm.—
^  Lm  reekmnelone» de ej9na.pls.re8 d® U Gaceta qm  fm  
«xtrnví© h&jm  dofnd© de-reeiblr lo® numñtmm, m  -hafii 
pr®e!gam@mt9 d&uk© do k i  din» ¡síguionti» ni do la tmM
átl ejemplar mlamádo m  Madrid, de o@ho días m  provli®
©ki$ un; mes para k» ®us@ritor@s d@l extranjera y tres mmm  
para lo» de Ultramar; entondiémáoge qm  ím m  úm m tm  plaste 
m  exigirá © el pago M  mé& n m  át Im qm  m
pidan. ^

flEKSO BE LAB AGUAS M INERO M R D IO IN A L B S f-1 
la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Ba vem« 

de en el Atoaeén 4e la Gaceta db Madrid á pesbta eads 
eteplar. —I

SANTOS DEL OSA

San Daniel, Profeta, y Santa Práxedes, virgen. 

Gs«rsaU itoraa ea las ComendadoriiB.

ESPECTACULOS

TE ATEO DEL BUEN RETIEO.—A las oeho y media.— 
Función 40 de abono.—Turno par.— Carmen,

(Intermidios en el jardín por la banda del Hospicio.)
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y tre* 

cuartos.—El gaitero*—El mundo comedia es 6 el baile de 
L u i s  Alonso. Niño-violinista*—C u a d r o s  disolventes.-rlleto» 
londrón* Hermanos.CassnelL

TEATRO CIRCO DE COLON —A las Los cora
ceros*—El dúo de la africana,—Los criticones.

TEATRO Y CIRCO DE PARISH.AA las nueve.—16 «tai- 
ree fashionable y ultima de abono de la presente temporada. 
—El notable y valiente domador español Sr, Malí en, con sus 
leones amaestrados — El número de atracción titulado «ai 
Arca de Noé», y miss Aída Thompion.

Entrada, 50 céntimos.


